
Plan Municipal de Desarrollo LA VEGA 2021 -2025  

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. KELVIN CRUZ  
ALCALDE  

 

CONCEJO DE REGIDORES 

GESTION MUNICIPAL 2020 -2024  

 

 

 

INFORME TECNICO 

 

 

 

Consejo Municipal de Desarrollo 

Comisión Técnica Ayuntamiento Munciipal  

 

 
 

 

AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO 

DE LA VEGA  
 

PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

2021-2025  

LA VEGA  
2021-2025 



Plan Municipal de Desarrollo LA VEGA 2021 -2025  

 

 
2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento del Municipio La Vega 
Calle Don Antonio Guzmán # 419, frente al parque Duarte, 

Concepción de La Vega, Prov. La Vega, R.D. (809) 242-2000 

República Dominicana. 

Consejo Municipal de Desarrollo (CMD) 

Oficina Municipal de Planificación y 

Programación (OMPP) 

La Vega, República Dominicana 
2022 

 
 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO LA VEGA 2021-2025 

Comisión técnica : 

Ing. Kelvin Ant. Cruz,Alcalde Municipal  

Arq. Joel Martínez, Secretaría General  

Lic. Dany Holguín, Dirección Operativa  

Ing. César Arturo Abréu, Bomberos de La Vega  

Tnte. Coronel Omar Tapia, Policia Municipal  

Lic. Carolina Mota, Gerencia Financiera  

Arq. Yaquira Paola de Moya, Dirección Técnica  

Arq. Felix Matias , Planeamiento Urbano 

Lic. Aura Gil, Dirección Administrativa  

Lic. Raúl Diaz, Secretaría del Concejo de  Regidores 

Melisa Hernández, Planificación y Programación (OMPP) 

Ing. Jesús Alberto German, Dirección de Tecnología  

Lic. Fantina Hernández,  Apoyo Técnico Planificación 

Municipal 

 

Con el acompañamiento técnico de:  

Ministerio de Economía Planificación 

& Desarrollo (MEPyD)  

Viceministerio  de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Regional  

(DGODT)  

Federación Dominicana de Municipios 

(FEDOMU)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo técnico Soporte: 

Lic. Nayely  Germoso 

 

 

 

 

Iniciativa sustentada en La Estrategia Nacional de Desarrollo 
que promueve el fortalecimiento de las capacidades de los Gobiernos Locales, como parte 
de la visión del país que pretende alcanzar el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 

 

ING. KELVIN CRUZ 
ALCALDE 

CONCEJO DE REGIDORES  
GESTION MUNICIPAL 2020-2024 

 

 



Plan Municipal de Desarrollo LA VEGA 2021 -2025  

 

 
3 

PRESENTACIÓN ........................................................................................... 6 

Palabras del Alcalde ....................................................................................... 7 

ll. METODOLOGÍA PARA LA FORMULACION DEL PLAN  MUNICIPAL DE LA 

VEGA ............................................................................................................... 8 

2.2 ¿Cómo se elaboró el Plan Municipal de Desarrollo de La Vega? ............... 8 

2.4 Marco Legal de Los Planes Municipales de Desarrollo  ............ 11 

2.5 Autoridades de la Gestión Municipal 2020-2024 ................................... 18 

2.6 COMPOSICION DEL CONSEJO MUNI CIPAL DE DESARROLLO 

(CMD)  ...................................................................................................... 19 

III.  INFORMACION GENERAL DEL MUNICIPIO DE LA  VEGA Y SUS 

DISTRITOS MUNICIPALES  ...................................................................... 20 

¿QUE DEFINE AL MUNICIPIO?  ........................................................... 20 

IV Diagnóstico Municipal ............................................................................... 24 

4.1 CONTEXTO HISTÓRICO Y GEOGRAFICO; GOBERNABI LIDAD 

LOCAL  .................................................................................................... 24 

4.2 GOBERNABILIDAD LOCAL ................................................................. 35 

4.3 DESARROLLO SOCIAL, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 

BASICOS; USO DEL TERRITORIO Y MOVILIDAD LOCAL  ............. 48 

4.3.1 DESARROLLO  SOCIAL ................................ ............................  48 

4.3.2 EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS BASICOS  ................................ ...  80 

4.3.3 USO DEL TERRITORIO Y MOVILIDAD LOCAL  ..................... 100 

4.3.3.1 MOVILIDAD LOCAL ................................ ............................  109  

4.4 DINAMICA ECONOMICA ............................................................... 121 

4.4.1 -EVOLUCIÓN ECONÓMICA DE LA REGIÓN DEL CIBAO ......................  121  

4.4.2 -MERCADO LABORAL DEL MUNICIPIO DE LA VEGA .........................  123  

4.4.3 PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR PRIMARIO ......  125  

4.4.4 PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR SECUNDARIO ..  129  

4.4.5 PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR TERCIARIO .....  131  

4.5 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,  CAMBIO 

CLIMÁTICO Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL  .............................. 145 

4.5.1 Relieve en el contexto provincial y municipal  ............................  145  

4.5.2 Hidrografía  ................................ ................................ ........  146  

4.5.3 Áreas protegidas en el contexto provincial:  ...............................  149  



Plan Municipal de Desarrollo LA VEGA 2021 -2025  

 

 
4 

4.5.4 GESTIÓN DE RIESGO Y AMENAZAS ANTE DESASTRES ......................  154  

4.5.5 GESTIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGOS DEL MUNICIPIO ......................  154  

4.6 BREVE RESEÑA DE LOS DISTRITOS QUE CONFORMAN EL MUNICIPIO LA 

VEGA ....................................................................................................... 160 

4.6.1 DISTRITO MUNICIPAL RIO VERDE ARRIBA, (VILLA CUTUPÚ) .............  160  

4.6.2 DISTRITO MUNICIPAL DE TAVERA ................................ .............  167  

4.6.3 DISTRITO MUNICIPAL DON JUAN RODRÍGUEZ (BARRANCA) ........  170  

4.6.4 JUNTA MUNICIPAL EL RANCHITO ................................ .............  171  

V. ENFOQUE ESTRATÉGICO DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO .................... 175 

5.1 ANALISIS DE LAS LIMITACIONES DEL MUNICIPIO LA VEGA ..................  175  

5.2 CONSULTA FORO MUNICIPAL- CONSULTA DISTRITAL .......................  178  

5.3 MISION, VISION MUNICIPAL 2021-2025  ................................ ........  180  

5.4 LINEAS ESTRATEGICAS DE DESARROLLO 2021-2025  ........................  182  

5.5 OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 

2021-2025  ................................ ................................ ................  183  

5.5 ALINEACION DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO LA VEGA 2021-2025- 

CON LA ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO (END)2030 Y LOS OBJETIVOS 

DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) ................................ .................  187  

VI. INICIATIVAS DE DEMANDAS  ...................................................... 189 

6.1 PLANIFICACION SOBRE INICIATIVAS DE DEMANDAS ...................  189 

6.2 PROGRAMACION PARA LA INVERSION DE LAS INICIATIVAS DE 

DEMANDAS ................................ ................................ ..............  196 

6.3 PRIORIZACION DE INICIATIVAS DE DEMANDAS ................................  205 

6.4 CLASIFICACION DE LAS INICIATIVAS DE DEMANDAS  SEGÚN COMPETENCIAS

................................ ................................ ..............................  208 

6.5 FICHAS TECNICAS DE INICIATIVAS DE DEMANDAS POR EJES ESTRATEGICOS

................................ ................................ ..............................  220  

VII. SISTEMA DE EV ALUACION Y SEGUIMIENTO EN LA 

EJECUCION DEL PMD  ........................................................................ 241 

7.1 FORMALIZACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE  DESARROLLO  PMD)  .  241  

7.2 EVALUACION Y SEGUIMIENTO DEL PMD  ................................ ..  241  

VIII. BIBLIOGRAFIA  ........................................................................... 243 

IX .CONCEPTOS BASICOS ................................................................. 244 

Siglas y Acrónimos ................................................................................... 248 

X ANEXOS ............................................................................................. 249 



Plan Municipal de Desarrollo LA VEGA 2021 -2025  

 

 
5 

 

LISTA DE MAPAS, GRÁFICOS Y CUADROS 
# 1. Mapa:  político de la República Dominicana  

# 2. Mapa: Provincia La Vega 

# 3.  Mapa:  Límites del Municipio de La Vega 

# 4.  Cuadro: Fechas de creación según las leyes de la Provincia, Municipios y Distritos 

Municipales 

# 5.  Mapa: Posición geográfica del Municipio de La Vega.   

# 6. Cuadro: Población por municipios  

# 7. Cuadro: Evolución de la población en el contexto provincial 

# 8. Mapa: Incidencia de la pobreza general por regiones de desarrollo de la República 

Dominicana, 2019. 

# 9. Mapa: Incidencia de la pobreza monetaria extrema por macrorregiones de la 

República Dominicana, 2020.  

#10. Mapa: Incidencia de la pobreza extrema región de desarrollo de la República 

Dominicana, 2019.  

#11. Gráfico: Comportamiento comparado años 2019-2020 de la pobreza general y la 

pobreza extrema por regiones de la República Dominicana. 

 # 12. Cuadro: Distribución de estudiantes por niveles. 

# 13. Cuadro: Indicadores educativos. 

# 14. Indicadores de salud en el Municipio La Vega. 

# 15. Mapa: Equipamiento urbano del Municipio La Vega.  

#16. Cuadro: Ruta y frecuencia del servicio de recolección de residuos sólidos. 

#17. Cuadro: Captaciones de la Banca Múltiple por Provincia en la Región Norte, 

periodo Marzo 2018-2019. 

#18. Gráfico: Comportamiento de trabajadores por sectores en la Región Norte a 

marzo 2019. 

#19. Cuadro: Estructura laboral por sexo, año 2010. 

#20. Mapa Riesgos ambientales en el Municipio La Vega. 

#21. Mapa Fuentes generadores de Riesgos. 

#22. Mapa: Uso de suelo Municipio de La Vega.  

#23. Mapa: Delimitación por polígono.  

#24. Mapa: Equipamiento de servicios básicos urbano.  

#25. Mapa: Densidad poblacional.  

#26. Mapa: Uso de suelo del Centro Histórico Municipio La Vega. 

#27. Mapa: Nueva propuesta de patrón vial del polígono central La Vega. 

# 28. Mapa: Rutas y paradas del transporte urbano del Municipio La Vega. 

#29. Mapa: Zonas de colisiones y conflictos viales 

#30. Cuadro: Causas de accidentes de tránsito según foro del HTQPJB-2018   

#31. Cuadro Construcción de la Visión Municipal 

#32. Cuadro Líneas Estratégias de Desarrollo 2021-2025 

#33. Cuadro de Objetivos Estratégicos de Desarrollo Municipal 2021-2025. 

#34. Cuadro de alineación de Los Ejes y Líneas del Plan Municipal con la Estrategia 

Nacional de Desarrollo (END) 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

#35. Cuadro Demandas de Desarrollo Municipal 2021-2025 

#36. Cuadro Plan de Inversión PMD La Vega 2021-2025 

#37. Cuadro de Propuestas de demandas priorizadas para el período 2021-2025 

#38. Cuadro: Matriz de clasificación de las demandas según la competencia. 

 

 

 



Plan Municipal de Desarrollo LA VEGA 2021 -2025  

 

 
6 

02%3%.4!#)s. 
 
El Plan Municipal Desarrollo es la parte estratégica que orienta el desarrollo del municipio, como un 

instrumento hacia el horizonte de tiempo al que está planteado  para el 2021 al 2025 en el Municipo de 

La Vega. 

 

El comportamiento de sus dinámicas sociales, económicas, culturales, ambientales y político 

institucionales, agrupadas en problemáticas y potencialidades que limitan o promueven el desarrollo 

sostenible a traves de procesos interativos, sistémicos, técnico-políticos y participativos que se 

complementan entre sí y son el medio para auto determinar las decisiones que  parten del conocimiento 

del territorio por medio del diagnóstico municipal.  

 

El estudio fue trabajado con la integración del las autoridades del gobierno local, Distritos Municipales y 

las entidades claves del territorio, coordinadas entre sí,  fundamental para generar el compromiso y 

llevar a cabo los  hitos para la planificación  determinando en la conformación del Consejo Municipal de 

Desarrollo (CMD). Juntos,  se llevó a cabo la revision de la situacion actual conociendo  las Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) del territorio, como base para identificar la solución a 

necesidades o problemáticas sin resolver y orientar acciones para potencializar las áreas de 

oportunidades con las que cuenta el Municipio, con la clara y adecuada programación, así como las 

estrategias de implementación.   

 

Para el período  de planificación, el presente Plan consta de: siete (07) Líneas Estratégicas de Desarrollo, 

veitisiete (27) Objetivos Estratégicos de Desarrollo, setenta y seis (76) propuestas iniciativas de 

Demandas con subprogramas presentados como actividades a incluir en los POA s por años de 

cumplimiento del PMD 2021-2025.  

 

Las Líneas estratégicas de Desarrollo (LED) definidas para este período, según la Visión Estratégica, 

ŎƻƴǎƛǎǘŜƴ ŜƴΥ [95 мΦмάUn Municipio que protege, preserva, promueve e importantiza  su valor  histórico 

el  patrimonio cultural y sus manifestacionesέΣ [95 1.2 άUn municipio con gobernanza eficiente, 

transparente y participativa, respetuosa en el uso de los recursos, gestiona y promueve garantía  para 

ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέ; LED 2.1 ά Un municipio inclusivo, que garantiza educación,  salud y servicios de 

calidad, promoviendo espacio integral adecuado para el desarrollo humano con equidad e igualdad y sin 

violenciaέΤ [95 2Φн άUn municipio que promueve  el deporte y la cultura como fuente del desarrollo social 

y buena convivencia έΤ LED  2.3 έ Ordenamiento territorial y Movilidad local:  Un municipio que garantiza  

y  promueve  el ordenamiento del territorio y el tránsito vehicular, con espacios públicos adecuados y 

ƻǊŘŜƴŀŘƻǎέ ; LED 3Φм άUn municipio innovador y competitivo, que impulsa el bienestar económico y 

cultural sostenible, garantiza  oportunidades y empleos de calidadέΤ [95  4Φм άUn municipio que  cuida, 

respeta el medio ambiente y sus recursos naturales  gestiona con responsabilidad su uso y la 

sostenibilidad ambiental con  resiliencia ante el cambio climático. Cumpliendo además, con las líneas 

marcadas en la Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 2030,  y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS).  
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Palabras del Alcalde 

 

 

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 

constituye una herramienta fundamental para la 

gestión que encabezamos. Un recurso que nos 

permite implementar estrategias de trabajo y una 

nueva cultura de ejercer las políticas públicas de 

manera equitativa en el territorio.  

 

Como bien describe el Prof. Rafael Emilio Yunen: 

òLa Gestión Municipal es un proceso continuo de 

análisis, toma de decisiones, organización y 

control de actividades para mejorar la 

formulación de políticas y su implementación con 

el fin de ordenar el territorio municipal y 

promover la calidad de vida de sus habitantes.ó 

 

Nuestra visión es compartir la planificación con la 

ciudadanía, construyendo colectivamente, 

coordinando de manera eficiente la inversión de 

los recursos para así lograr la calidad de vida de 

nuestra gente. 

 

El Plan Municipal de Desarrollo, es también un recurso dinámico que le da un sentido de 

pertenencia a cada uno de los actores, es una construcción social y colectiva que asumimos 

con un alto sentido democrático para llevar el desarrollo a todo el Municipio de La Vega, 

para tener un espacio económicamente competitivo, ambientalmente sustentable, sobre la 

base de la gobernabilidad. Presentamos para su consideración   este importante documento. 

 

Ing. Kelvin Ant. Cruz Cáceres 

Alcalde del Municipio de La Vega 
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ll. METODOLOGÍA PARA LA FORMULACION DEL 

PLAN  MUNICIPAL DE LA VEGA 

2.1 ¿Qué es un Plan Municipal de Desarrollo (PMD)?  
 

EL PMD es un instrumento de gestión del desarrollo bajo la responsabilidad del 

Ayuntamiento y articulado con el conjunto de organizaciones existentes en la comunidad 

(Consejo de Desarrollo), donde este proceso de planificación parte de la preparación de 

una línea de acción socioeconómica comunitaria ï municipal que representa el insumo 

fundamental que utilizan los munícipes donde analizando la situación de la comunidad e 

identificando iniciativas y propuestas preparan el PMD.  

 

Esta herramienta de panificación municipal, contiene los objetivos e ideas de demandas  

priorizadas para superar los problemas que condicionan y limitan el desarrollo de los 

municipios, donde con un presupuesto definido y distribuido en un periodo de tiempo para 

su ejecución, cada sector  realiza una selección de las ideas, se obtienen para plantear el 

Plan de Inversión Municipal, que es sometido a validación de la representación de la 

sociedad civil del municipio,  socializado y aprobado y luego incluido en el  Sistema 

Nacional de Planificación de La Inversión Pública para ser refrendados por el gasto 

presupuestario. 

 

 

 

 

2.2 ¿Cómo se elaboró el Plan Municipal de Desarrollo de La 

Vega? 
 

El marcado interés de los representantes del Gobierno Municipal por el desarrollo 

integral en todos los ámbitos municipal ha permitido aunar esfuerzos junto a la 

participación activa de los actores de diferentes instituciones y los dignos representantes 

de los Distritos Municipales, que, aplicando las herramientas diseñadas para el análisis 

del territorio, permitió obtener los insumos que servirían de contenido para comenzar a 

construir las ideas del municipio que queremos.  

 

En este proceso fue realizado con trabajos en tiempos de la pandemia que afectó la vida 

de toda la humanidad, el COVID -19, esta institución municipal desplegó todas las 

herramientas de apoyo técnico y digital con alcance a los participantes miembros del 

Consejo Municipal de Desarrollo, Comisiones técnicas (municipal y distrital), Concejo 

de Regidores, personas de apoyo en temas específicos, entre otras.     
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Trabajamos apoyados por los lineamientos de los hitos o etapas para la construcción 

de esta herramienta de planificación, propuestas en la guía para la formulación de los 

Planes Municipales de Desarrollo.  

 

En la etapa de Organización institucional, junto a las Autoridades Municipales, 

Concejo de Regidores, representantes del Ayuntamiento Municipal, iniciamos los 

trabajos del PMD con el lanzamiento, sensibilización y conformación del Consejo 

Municipal de Desarrollo y la comisión técnica, dejando, articulando los 

representantes locales y las entidades claves del territorio (Sociedad Civil), dejando 

formalizado dicho proceso. La división de las comisiones de trabajo fue un paso esencial 

para que abordáramos los ejes temáticos para diseñar el PMD.  

 

Para la etapa del Diagnóstico municipal, que consiste en identificar la situación actual 

del municipio; los  problemas principales, retos, necesidades y potencialidades no 

aprovechadas, a través de organización preliminar de las informaciones por temas y sub 

-temas, explicándoles la metodología y requisitos para abordar PMD, solicitándoles 

documentos antes elaborados para el municipio,  planes anteriores como fue el caso del 

Plan Estratégico de Desarrollo Provincial (PEVEGA) y el PMD 2016-2020, entre otras 

informaciones que sirvieran de herramienta para el abordaje de los temas.  

 

Los temas trabajados del diagnóstico se apoyaron los ejes temáticos siguientes:  

1. Contexto Histórico y Geográfico: Importancia Histórica, Monumentos Históricos, 

Gestión, potencialidades de la zona / Gobernabilidad Local, Gobernanza 

Municipal, Relación con el Gobierno Central, Participación Ciudadana.  

2. Desarrollo Social: Población, Educación, Salud, Seguridad Ciudadana, Cultura, 

Deporte y Recreación, Equidad y Género, y otros /Equipamientos y Servicios 

Básicos, Servicios Básicos (agua potable, limpieza, alumbrado público, aguas 

residuales, telecomunicaciones, presencia del Gobierno Central, otros), 

Mercado, Ornato, Plazas, Parques y Espacios Públicos, Biblioteca / Uso del 

Territorio y Movilidad Local: en él analizamos el Ordenamiento del territorio e 

infraestructura, Conectividad vial, Tránsito y Transporte, conflicto vehicular, 

accidentes de tránsito. 

3. Dinámica Económica: Empleo, Actividad Económica Sector Primario (Producción 

agrícola, industrias, etc.) Sector Secundario (agroindustrias, otros) y sector 

terciario (financiero, comercial, MiPymes, turismo, remesas, otros).   

4. Medio Ambiente y Recursos Naturales: Recursos naturales, Sostenibilidad 

ambiental, vulnerabilidad territorial, protección al medio ambiente, riesgos y 

amenazas.  

5. En este apartado trabajamos junto a los Directores Distritales una breve 

caracterización de los Distritos, presentando un poco de su historia, cultura, 

personajes y carencias como limitantes de su desarrollo.  

Otros aspectos importantes abordados fueron: a. la aplicación del FODA municipal, 

reconociendo sus fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades, identificando las 

potencialidades de su municipio, que los hace orgullos y únicos, frases más célebres 

donde se rememoran refranes; dando paso a revisión del  Slogan que nos representa; 

b. el Foro Municipal, realizado en formato virtual través del formato digital, en el cual 

participaron las instituciones que conforman el CMD, presentando propuestas de ideas 
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plasmadas, desde las que tomamos como referencia de necesidades o demandas 

puntuales sobre diferentes ejes de la municipalidad.  

 

Consolidamos todas las informaciones sobre los estudios realizados en los diferentes 

ejes temáticos, organizamos y analizamos las problemáticas principales trabajando 

con ellas en la construcción de la Visión Municipal para el periodo planificado 2021-

2025, apoyados además a través de ideas individuales de los representantes del CMD, 

clasificadas e identificadas por selección; fusionándolas para consolidar la que abarcara 

el contexto de futuro presentado por los participantes.  

 

La visión fue trabajada en enunciados claros que conceptualizan las Líneas 

Estratégicas de acción a perseguir para el desarrollo pensado, marcando junto a los 

participantes, comisión técnica y Autoridades Locales Los Objetivos y Demandas, 

alineadas con cada Eje de La END 2030 y ODS, agrupándolos en cada línea según 

los temas vistos.  

 

En la etapa de Programación, para definir las acciones a tomar para el período 

planificado realizamos dos consensos: 1. Foro Municipal en formato Virtual, 2. Consultas 

a las Juntas Distritales. En ambos procesos, recogimos iniciativas propuestas, que 

luego, junto a los  demás antes identificadas procedimos a la revisión y    priorización 

de las propuestas de demandas, a través del proceso participativo, apoyados en 

análisis acorde a 8  criterios sobre: alcance, grupos vulnerables, importancia, # de 

beneficiarios, gobernabilidad, postergación, impacto e intensidad; y la consolidación  

según el orden en que deben ser ejecutados, como base para la Matriz de 

programación de la inversión para 4 años. 

 

Las iniciativas de demandas presentadas fueron clasificadas de acuerdo con su 

competencia Municipal, competencia Gobierno del Central y los que podrán ser 

asumidos por otras entidades de forma estratégica (sector privado, ONG s, y 

otros), de cooperación alianza público-privada y otros, con alianzas de 

competencia Municipal y acciones de otras entidades. Para la descripción fueron 

completadas fichas técnicas de las demandas, transcribiendo los proyectos 
seleccionados.  

 

Detallamos el Sistema de Evaluaci·n y seguimiento para la oportuna 

implementaci·n, considerando el rol esencial que debe asumir el CMD y las Autoridades 

Locales, luego de ser formalizado y presentado ante la sociedad, motivando a ver  

algunos riesgos que puede presentar la ejecuci·n de un  Plan Municipal de Desarrollo.  
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2.4 Marco Legal de Los Planes Municipales de 
Desarrollo   

 
MARCO LEGAL Y JURÍDICO DE REFERENCIA DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO (PMD)  

 

El marco jurídico y normativo de referencia del Plan Municipal de Desarrollo está 

establecido en:  

Å La Constitución de la República Dominicana.  

Å Ley del Distrito Nacional y los Municipios (Ley 176-07).  

Å Ley de Planificación e Inversión Pública (Ley 498-06).   

Å Ley Orgánica de Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 (Ley 1-12).  

Å Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

  

La Constitución de la República Dominicana.   

El Plan Municipal de Desarrollo se enmarca en lo establecido en la Constitución de la 

República, Artículo 241 y 242, el primero referido a la Estrategia Nacional de 

Desarrollo y el segundo al Plan Nacional Plurianual. Este último establece que el 

mismo integrara los programas y proyectos a ejecutarse durante su vigencia.  Siendo 

que este plan integrará los producidos a nivel municipal, provincial y regional.  

  

Ley del Distrito Nacional y los Municipios (176-07).  

La ley 176-07 en el Capítulo I, Artículo 6, Literal J, inicia reconociendo la participación 

como un principio, cuando establece: ñDurante los procesos correspondientes al 

ejercicio de sus competencias, los ayuntamientos deben garantizar la participación de 

la población en su gestión, en los términos que defina esta legislación, la legislación 

nacional y la Constituci·nò.  

  

De igual forma en el artículo 15, Numeral 4º, establece la participación en la gestión 

municipal como un derecho de las y los munícipes.  Dicha participación debe darse 

de forma organizada tal como se establece en el artículo 227 cuando dice: ñlos 

ayuntamientos favorecerán el desarrollo de las organizaciones de la sociedad civil, 

impulsando su participación en la gestión municipal, facilitándoles la más amplia 

información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios 

públicos y el acceso a las ayudas económicas para el desarrollo de sus actividades 

en beneficio de la comunidadò.  

  

Planificación Municipal. El artículo 122 de la Ley Municipal establece los fines que se 

persiguen con la formulación de Planes Municipales de Desarrollo, a saber:  

a. Lograr una utilización e inversión adecuada de los recursos municipales 

para impulsar su desarrollo integral, equitativo y sostenible.  

b. Brindar una oportuna y eficiente atención a las necesidades básicas de la 

comunidad, y  

c. Lograr un ordenamiento racional e integral del territorio municipal.  
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La Ley 176-07 refiere que los planes municipales de desarrollo serán aprobados por los 

ayuntamientos a iniciativas del/el alcalde/sa y con participación de la comunidad. 

Además, en el Artículo 123 refiere que la elaboración, discusión y seguimiento del Plan 

Municipal de Desarrollo lo hará el Consejo Económico y Social Municipal, del que 

formaran parte representantes de la comunidad. Estos planes deben ser aprobados 

dentro de los primeros seis (6) meses del inicio de cada gestión y su vigencia será de 

cuatro (4) años a partir de la fecha de aprobación. Siendo que los ayuntamientos en la 

definición de los planes tomarán en cuenta los criterios propuestos en la legislación en 

materia de la planificación e inversión pública.    

  

Los Distritos Municipales: La Ley Municipal no hace alusión específica a los Distritos 

Municipales en cuanto a su participación en la formulación de los Planes Municipales 

de Desarrollo, dado que los asume como parte del territorio municipal.   

   

Leyes crean el Sistema de Planificación e Inversión Pública (496-06 y 498-06)  

Esta ley rige el marco institucional del Proyecto en materia de planificación e inversión 

pública: incluyen las leyes del 2006 que crean el Ministerio de Economía, Planificación 

y Desarrollo (MEPyD) y el Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública (SNIP), 

los cuales, juntamente con sus decretos de implementación, describen la arquitectura 

institucional que sustenta el Proyecto.   

  

La Ley de Planificación e Inversión Pública (498-06) y su Reglamento (Dec. No. 493-

07), establecen como mecanismo de carácter consultivo en asuntos económicos y 

sociales a nivel del territorio municipal, provincial y regional, los Consejos de Desarrollo; 

cuya finalidad es canalizar las demandas de los ciudadanos ante el gobierno central y 

el gobierno municipal.  

  

En los Consejos estarán representadas las autoridades municipales en la persona del 

Alcalde, Presidente del Concejo Municipal y los Directores de las Juntas de Distrito 

Municipal; por la sociedad civil organizada los representantes de asociaciones 

empresariales, instituciones educativas, gremios profesionales y asociaciones 

agropecuarias.  No obstante, esta configuración, el reglamento (Dec. No. 493-07) de la 

Ley 498-07, en el Párrafo II, con la finalidad de homologar ambos órganos y hacerlo 

más participativo, establece que, en el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y 

el Distrito Nacional, Los Consejos de Desarrollo Municipal se corresponden con los 

Consejos Económico y Social Municipal previstos en el Artículo 252 de la Ley No. 

17607, del Distrito Nacional y los Municipios.  

  

Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030  

El Plan también se enmarca en la Estrategia Nacional de Desarrollo 20102030, 

específicamente en el Eje 2: ñUna sociedad cohesionada, con igualdad de 

oportunidades y bajos niveles de pobreza y desigualdadò. Cuyo Objetivo Espec²fico 12 

plantea ñImpulsar el desarrollo local mediante el fortalecimiento de las capacidades 

administrativas de los municipios, la participación ciudadana y la coordinación con otras 

instancias del Estadoò.   
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Este tiene como Líneas de Acción:  

  

1. El fortalecimiento de las capacidades técnicas, gerenciales y de planificación 

de los gobiernos locales para formular y ejecutar políticas públicas.  

2. Transferir gradualmente a los municipios competencias, recursos y capacidad 

tributaria para mejorar la oportunidad y calidad de los bienes y servicios 

prestados a los munícipes.  

3. Promover el desarrollo de una cultura de derechos y deberes de los munícipes, 

y fortalecer los mecanismos de participación social activa y responsable a nivel 

local.  

  

Objetivo General 3, ñDemocracia participativa y ciudadan²a responsableò, y el 

Objetivo Espec²fico 4, que establece ñConsolidar la democracia participativa y el 

ejercicio responsable de los derechos y deberes ciudadanosò. Con estos se 

promueve el desarrollo de una cultura de derechos y deberes de los munícipes, y 

fortalecer los mecanismos de participación social activa y responsable a nivel local.  

  

De igual modo, lo referido a la Cohesión territorial, planteada en el Objetivo 13 que 

establece ñIntegrar la dimensión de la cohesión territorial en el diseño y la gestión de 

las políticas p¼blicasò; Siendo su Línea de Acción 1 ñfortalecer las capacidades de la 

planificación del desarrollo territorial en todos los niveles de la administración pública 

de los gobiernos locales para formular y ejecutar políticas públicas de manera 

articuladas con el Gobierno Centralò.  

Este mismo objetivo garantiza que esta planificación se realice de manera participativa 

cuando estipula en la l²nea de acci·n 1.1.2.3: ñEstablecer mecanismos de participación 

permanente y las vías de comunicación entre las autoridades municipales y los 

habitantes del municipio para promover la permanente participación social activa y 

responsable en los espacios de consulta y concertación del gobierno local, mediante 

el desarrollo de una cultura de derechos y deberes de las y los munícipes y el 

fortalecimiento de las organizaciones comunitarias y representativas de los distintos 

sectores que interactúan en el municipio, enfatizando las de niños, niñas, 

adolescentes, j·venes y mujeresò.  

 

Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios   

 

Establece en su Art. 122 que los Ayuntamientos aprobarán, a iniciativa de las y los 

síndicos y con participación de la comunidad, planes municipales de desarrollo. 

Asimismo, el Art. 123 establece que la elaboración, discusión y seguimiento del plan 

municipal de desarrollo se efectuará por el Consejo Económico y Social Municipal o 

Consejo de Desarrollo Municipal, del que formarán parte representantes de la 

comunidad.  

El artículo 122 de la citada Ley establece los fines que se persiguen con la formulación 

de Planes Municipales de Desarrollo, a saber:  

Lograr una utilización e inversión adecuada de los recursos municipales para impulsar 

su desarrollo integral, equitativo y sostenible.  
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Brindar una oportuna y eficiente atención a las necesidades básicas de la comunidad, y 

Lograr un ordenamiento racional e integral del territorio municipal.  

 

La coordinación técnica desde el Ayuntamiento para el proceso de Planificación 

Municipal vinculado al Plan Municipal de Desarrollo se realiza mediante la Oficina 

Municipal de Planificación y Programación (OMPP) en sinergia con la Oficina de 

Planeamiento Urbano, cada una con las funciones específicas que les asigna la Ley 

176-07.  

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible  

Estos Objetivos Mundiales u Objetivos de Desarrollo Sostenible tal y como ha sido 

se¶alado por la Organizaci·n de Naciones Unidas: ñestablecieron objetivos medibles, 

acordados universalmente, sobre la erradicación de la extrema pobreza y el hambre, la 

prevención de las enfermedades mortales pero tratables, y la ampliación de las 

oportunidades educacionales de todos los niños, entre otros imperativos del 

desarrolloé Constituyen la nueva agenda para el desarrollo e incluye a todos los pa²ses, 

promueve sociedades pacíficas e inclusivas y mejores empleos, y responde a los 

desaf²os ambientales de nuestra eraò.  Por lo tanto, son objetivos transversales a todos 

los procesos de planificación, en cualquier país del mundo y en cualquiera de sus 

niveles.  
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RESOLUCION MUNICIPAL  
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2.5 Autoridades de la Gestión Municipal 2020-2024 

 

ING. KELVIN CRUZ  

ALCALDE 

 

LIC. AMPARO CUSTODIO  

VICEALCALDESA 

 

LIC. JOSE LUIS ABREU VELOZ  

PRESIDENTE DEL CONCEJO DE REGIDORES 

 

CONCEJO DE REGIDORES 

 

 

 

 

  

 

  

  

 

 

Carlos Miguel Veras  

Julián Javier Reyes Mota  

José Orlando De La Cruz Gil  

Pedro Hinginio Acosta Sánchez 

Fausto Gerónimo Ruiz Nazario  

Johanne De Moya Pou  

Eladio de Jesús Capellán Batista 

Fausto Antonio Mota García 

Maritza Reyes P. (Vicepresidente) 

Amado Gómez Cáceres  

José Miguel López Pilarte  

Esteban De Jesús García Morel  

José Luis Contreras Ruiz  

Lourdes Clarisa Ángeles M  

Luz Del Alba Luciano Marmolejos 

Arcedo Bautista   
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2.6 COMPOSICION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 

DESARROLLO (CMD) 

Ing. Kelvin Cruz, Alcalde Municipal 

Frank Carlos Rodríguez, Distrito Municipal El Ranchito 

Antonio González, Distrito Municipal de Rio Verde Arriba, Villa Cutupú 

Héctor López, Distrito Municipal Don Juan Rodríguez, Barranca 

Marino Abreu, Distrito Municipal Tavera 

Joel Martínez, Secretaría General, Coordinador CMD 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Comercios, Producción, Asociación 
Empresarial 
Irlonca Tavares, 
Cámara de Comercio y Prod. La Vega 
Francisco Morilla, Comerciante 
 
Bancos y Cooperativas 
Virgen Núñez 
Agustín Amézquita 
Yanio Concepción 
 
Educación 
Luz del Alba Luciano, 
P. Sergio de la Cruz, 
María Esperanza Ayala 
 
Gremios y Sindicatos 
Omar Beato 
 
ONG, Mancomunidades 
Esther López 
Karina Rodríguez 
Arnaldo Rodríguez 
 
Fed. Junta de Vecinos 
Alexis Rodríguez 
 

 

Cultura y clubes deportivos 
Cesar Arturo Abreu 
Martin Duquela 
Fausto Mota 
Francisco Peguero 
 
Iglesias 
Obispo Mons. Héctor R. López Rodríguez 
p. Francisco Jiménez (Cualo) 
Miguel Morilla  
Pastor sucre Alba 
 
Medios de Comunicación  
Roberto Rodríguez 
Icelsa Medrano 
Rosa Olga Medrano 
Ambiorix Ortega 
Representantes del gobierno central 
Luisa de la Mota  
Henry Mejía 
Marcos Jorge 
Pablo de Moya 
Dr. Rafael collado  
Dr. Nelson Cosme 
Sachenka Reynoso 
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III. INFORMACION GENERAL DEL MUNICIPIO 

DE LA VEGA Y SUS DISTRITOS MUNICIPALES 
 

 

¿QUE DEFINE AL MUNICIPIO? 

La Vega se define como una ciudad.. 
 

 

CULTA, OLIMPICA Y CARNAVALEZCA 

 

CULTURA  

Se le adjudica el calificativo de culta, por haber dado a tantos maestros literarios e 

historiadores de la República Dominicana y ser el centro de las principales actividades 

culturales de finales del siglo XIX e inicios del XX.  

 

OLIMPISMO  
Las actividades deportivas del municipio son de gran importancia, ya que en este 

aspecto se ha alcanzado grandes triunfos; como en el año 1937, cuando atletas 

sobresalieron a nivel nacional e internacional, en diversas disciplinas deportivas, 

obteniendo el municipio para esa fecha el calificativo de ñCiudad Ol²mpicaò 

 

CARNAVAL -El hogar del carnaval 

El Carnaval Vegano es uno de los carnavales más importantes y famosos de la 

República Dominicana que atrae miles de visitantes a la ciudad de La Vega, siendo una  

actividad de desarrollo económico local y regional con incidencia nacional: moviliza 

todos los sectores económicos de la región. 

CULTA 

OLIMPICA 

CARNAVALEZCA
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Primicias, 
Reconociendo, además, un elemento de primicias, por una ciudad con 
acontecimientos que marcaron el inicio o apertura de una etapa o evento de la vida 
nacional, de los que podemos mencionar:  
 

Algunas de nuestras primicias é. 
Å Primera Misa Santo Cerro, en la época de la conquista. Se inicia la  

Evangelización en América. 

Á Se realiza los primeros Bautizos en América 

Á El Primer Santuario Mariano. 

Á La Primera Zona Minera. 

Á Se Acuñó o imprimió la primera Moneda para el comercio. 

Á Primera Elaboración de Azúcar en el Nuevo Mundo. 

Á Se Efectuó El Primer Reparto De Indios, 

Á Fue Celebrada La Primera Misa, Cantada por el Padre Las Casas. 

Á Primer Sermón, Fray Pedro de Córdova predicó por 

primera vez a favor de Los Indios. 

Á Primeros Reclamos por los Indígenas a favor de igual trato. 

Á Se realizó La Primera Fundición de metales 

Á Sede del Primer Obispado de América. 1887 

Á Primer Ferrocarril La Vega-Sánchez, Propulsor del Desarrollo del Cibao 

Á 1844: Se Izó por Primera vez La Bandera en el Cibao. 

Á 1844: Primer Pueblo que se Adhiere a la Independencia. 

Á 1878: Se crea el Movimiento Cultural ñLa Progresistaò 

 

9ƭ ±ŜƎŀƴƻ ŜǎΧΧΦ. 
HOSPITALARIO, TRABAJADOR, VALIENTE, CULTO , 

INTELECTUAL, AMIGABLE, RELIGIOSO, BONDADOSO, 

CREATIVO, EMPRENDEDORES, PRODUCTIVO, ALEGRE , 

CARNAVALESCO .  
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¶ Rubén De Lara, Locutor 

¶ Pedro A. Rivera, Empresario de Embutidos 

INDUVECA 

¶ Padre Cavero, 2do. Director de Radio Santa María/ 

Introduce el Tema de la Alfabetización en esa 

Emisora. Fundador Radio Santa María  

¶ Padre Francisco Fantino Falco, Religioso  

¶ Monseñor Mauricio Vargas, Religioso  

¶ Flavio Holguín  Ramírez (Don Cuto),  Radiodifusor, 

Fundador de Radio Real.  

¶ Zoilo Hermógenes García, primer Dominicano en 

Graduarse de Ingeniero Civil / 1911, Invent ó un 

Avión que llamó Poliplano, Diseñó El Teatro La 

Progresista  

¶ Manuel Ubaldo Gómez , Historiador, Reconstru yó la 

Historia de La Ciudad La Vega  

¶ Juana Trinidad o Juana Saltitopa, Heroína Nacional  

¶ Don Mario Concepción, Periodista /Escritor  

¶ Monseñor Juan Ant. Flores, Religioso  

¶ Entre otros  

PERSONAJES DESTACADOS DE LA 

CIUDAD  

¶ Prof. Juan Emilio Bosch, Escritor, Político  

¶ María del Carmen, María Francisca, Manuela Villa 

del Orbe ( Señor itas Villa), confeccionaron la primera 

Bandera Dominicana  

¶ Francisco Torres Petit ón, Historiador  

¶ Guido Despradel Batista, Historiador  

¶ Hugo Estrella, Educador  

¶ Rafael Cruz Collado, Locutor  

¶ Ariosto Montesano, Locutor  

¶ Juan Heriberto Medrano (Cuqui), Empresario  

Dueño de Medios de comunicación.  

¶  
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ALGUNAS 

FRASES 

CELEBRES  
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IV Diagnóstico Municipal   

 

4.1 CONTEXTO HISTÓRICO Y GEOGRAFICO; 

GOBERNABILIDAD LOCAL  

 

Antecedentes históricos  del Municipio de La Vega  

 
El origen del municipio se 

remonta al año 1495 cuando 

Cristóbal Colón en su segundo 

viaje tierra adentro, llegó hasta 

el asiento del cacicazgo de 

Maguá, conocido como 

Guaricano y gobernado por el 

cacique Guarionex; en este 

sitio estableció la tercera 

fortaleza que se instaló en 

suelo americano, la llamó La 

Concepción. En 1508 se le dio 

el título de ciudad y se le 

otorgó el privilegio real de 

armas nobiliarias cuando el 

Rey Fernando el católico 

concedió el Escudo Nobiliario.  

 

En 1512 es sede del primer obispado regularmente establecido en la isla, siendo su 

único titular el Doctor Pedro de Deza. Por ella transitaron Fray Bartolomé de Las Casas 

y Fray Pedro de Córdoba, defensores de los indígenas; tras pasado un tiempo, el 20 de 

noviembre de 1562 un terremoto destruyó la ciudad lo que provoca que los pobladores 

se trasladaran a la margen del río Camú, estableciendo lo que es hoy La Concepción 

de La Vega. 

 

En los días de la Independencia Nacional la ciudad de La Vega se integró a la causa de 

la libertad, sirviendo de enlace el cura párroco presbítero José Eugenio Espinosa y 

Azcona. El 4 de marzo de 1844 La Vega formalizó su pronunciamiento en favor de la 

independencia, y ese mismo día se convirtió en el primer pueblo del país que izó el 

pabellón tricolor, confeccionado por las señoritas Villa.  

 

El Comercio la agricultura y la industria, adquieren nuevo impulso con las inmigraciones 

provenientes de Santo Domingo, Santiago, Moca y otros lugares. El historiador Manuel 

Ubaldo Gómez señala que para esa época la instrucción pública sólo alcanzaba a las 

personas pudientes. En ese se funda la Logia Masónica Concordia, primera instalada 
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en el Cibao. Un grupo de jóvenes veganos funda la sociedad La Progresista, que había 

de contribuir de manera notable al engrandecimiento cultural de La Vega. También se 

construyó el primer teatro del país, que lleva ese mismo nombre. 

 

Con el Decreto N.º 14 de fecha 24 de julio del 1844, la Junta Central Gubernativa 

establece la primera división territorial político-administrativa de la República 

Dominicana en cinco Departamentos, entre los cuales Concepción de La Vega es uno 

de ellos, con las comunes La Vega, San Francisco de Macorís y Cotuí.   

 

Mediante Ley Constitucional N.º 21 de fecha 6 de noviembre del 1844 pasa a ser 

provincia, incluyendo a la común Moca. En 1885 fue reconstituida en provincia con las 

comunes de San Francisco de Macorís, Moca y sus respectivas dependencias.   

 

Un hecho que vino a fortalecer de manera decisiva el desarrollo económico de la zona 

fue la inauguración del ferrocarril entre el puerto de Las Cañitas (Sánchez) y la ciudad 

de La Vega, producto del esfuerzo del benemérito Gregorio Rivas. En efecto, el 

transporte por ese medio de frutos y mercancías propició nuevas condiciones de vida a 

la sociedad vegana. En 1915 la ciudad recibe el nombre de ciudad culta, por su 

dedicación al arte y la cultura. En el lugar de las ruinas de la primera ciudad, existe un 

parque arqueológico y un pequeño museo. Con el correr de los años ha surgido un 

poblado llamado Pueblo Viejo, en honor al primer lugar donde existió la ciudad.  

 

En la ley N.º 5220 sobre División Territorial, promulgada el 21 de septiembre de 1959, 

mantuvo su estatus de provincia. En la actualidad está constituida por los municipios de 

La Vega, Constanza, Jarabacoa y Jima.   

 

Evolución histórica y político-administrativa  

La Vega fue declarada municipio el 24 de julio de 1844 a través del decreto 14, 

posteriormente se ratificó en la Constitución de La República en el número de Ley 40 

del año 1845. El 1 de julio de 1998 se declara Rio Verde Arriba como Distrito Municipal 

a través de la Ley 219-98; en 2002 a través de la ley 168-02, se creó el Distrito Municipal 

El Ranchito y finalmente se emitió la Ley 114-10, declarando en el 2010 el último Distrito 

Municipal de La Vega llamado Tavera.  

 

Los aborígenes, a la llegada de los conquistadores españoles ocupaban dentro del 

cacicazgo de Magüá una porción de territorio que más tarde perteneció a la nueva 

delimitaci·n impuesta por la llegada de Crist·bal Col·n en su viaje ñTierra Adentroò 

(1495Ƅ1496). El municipio de La Vega se origina con la construcción de la fortaleza 

mandada a levantar por Cristóbal Colón, denominada La Concepción, quien quedó tan 

maravillado al contemplar el valle que le dio el nombre de ñLa Vega Realò.   

 

La Vega alcanzó gran desarrollo político-militar, hasta que el terremoto del 1562 la 

destruye, obligando el traslado de sus habitantes a la margen sur del río Camú, 

originándose una nueva etapa de restablecimiento y edificación con nuevas 

características, ya que, seg¼n el censo realizado en 1593 La Vega exist²a ñsolo de 
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nombreò puesto que solamente se registr· la existencia de 16 boh²os de madera de 

palma y paja, que convierte a La Vega en una aldea rural.  

 

Finalizada la invasión haitiana, de 1822-1844, las características exhibidas por las 

edificaciones en La Vega reflejan el estilo republicano-romano que recrean el momento 

político, económico y social de fines del siglo XIX, de importante auge. Con la ocupación 

militar norteamericana del 1916 a 1924 se profundiza el modelo de producción, lo que 

facilita el florecimiento de la cultura, clubes sociales, Etc. y manifestaciones patrióticas 

de lo más elevado de nuestra sociedad. Asimismo, aparecen edificaciones de corte 

Isabelino y Victoriano que evidencian el empuje alcanzado por el municipio de La Vega 

en esa etapa.  

 

 En el 1930 surge la dictadura de Trujillo y con ella se afianza el modelo capitalista de 

producción, pues con él se estabiliza la economía local. El Ayuntamiento de La Vega en 

esta época ejecuta obras importantes, como la creación de un nuevo mercado, 

bibliotecas y obras sociales, entre otras.  

 

En la actualidad, la división político-administrativa de La Vega está reducida por la 

creación de la provincia de Bonao, la incorporación del municipio de Villa Tapia a la 

provincia Hermanas Mirabal; la creación de dos nuevos distritos municipales: Tavera y 

Juan Rodríguez, los cuales han disminuido aún más la extensión territorial del municipio 

de La Vega.  

 

Importancia histórica, ciudad de primicias  

 La Concepción de La Vega tiene una relevancia extraordinaria, por ser cuna de grandes 

primicias que acontecieron  en el Nuevo Mundo de las que  podemos resaltar:  se  acuña 

o se imprime la primera moneda de metal para el comercio,    se inició la Evangelización 

en el Nuevo Mundo, se efectuaron los primeros bautizos en América, primer santuario 

mariano, se elaboró azúcar por primera vez en el Nuevo Mundo, se efectuó el primer 

reparto de indios, fue celebrada la primera misa nueva en América por el Padre Las 

Casas, primera sede del primer Obispado de América mediante bula Romanus Pontifax 

en 1511, el 4 de marzo del 1844 se izó por primera vez la Bandera en el Cibao 

confeccionada por las Señoritas Villa, luego de la proclamación de la Independencia 

Nacional. 

 

 Considerada como la ciudad de las primicias, Concepción de La Vega fue una de las 

primeras cinco provincias fundadas en el 1844. Una ciudad de primicias porque aquí se 

dio la primera misa, el primer bautizo, se acuñó la primera moneda y se creó el primer 

ingenio azucarero. 

 

Å En 1887se instaló el primer Ferrocarril La Vega-Sánchez, propulsor del desarrollo 

del Cibao. 

Å 1910 se construye el primer teatro del pa²s llamado ñLa Progresistaò. 

Å 1915 se pronuncia ser nombrada Culta por su dedicación al arte y la cultura, siendo 

este municipio el primero del país en adquirir este legado. 
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Å 1937 todos los honores en primeros Juegos Nacionales y se bautiza como Ciudad 

Olímpica.  

 

Entre los acontecimientos históricos o hechos de naturaleza económica o social que han 

marcado el desarrollo del Municipio a través de la historia, podemos mencionar, que La 

Vega, desde sus orígenes, ha sido una ciudad de contrastes y vaivenes, que oscilan 

según las características sociales, políticas y económicas en la etapa histórica que nos 

ha tocado vivir,  desde que en 1495 el Gran Almirante Cristóbal Colón organizó en su 

segundo viaje la llamada exploraci·n de la isla, que el mismo denomin· ñViaje a Tierra 

Adentroò.  

 

Al establecerse los conquistadores españoles en esta parte central de la Isla Hispaniola, 

en los predios del cacique de Magüá, edifican la segunda fortaleza a la que llamaron La 

Concepción, no sin antes enfrentar la resistencia del cacique Guarionex, quien enfrentó 

con arrojo y valentía la defensa de sus demarcaciones, rechazando el pago del impuesto 

o tributo en oro que exigían los españoles a los aborígenes.  

 

Iglesia Las Mercedes, 

Santo Cerro L.V.   
Alrededor de la Fortaleza de La 

Concepción comenzó a erigirse la 

Villa  de la Concepción de La 

Vega Real, que comenzó a cobrar 

fama y atención por las 

fundiciones de oro y el 

establecimiento del primer ingenio 

azucarero, cobrando en esta 

etapa gran notoriedad tanto en el 

orden económico como en el 

político, que la llevó a obtener el 

privilegio Real de Armas Nobiliarias, levantándose aquí importantes edificaciones, 

como: el Cabildo, el Convento del Monasterio de San Francisco, y por supuesto, la 

Fortaleza de La Concepción.  

 

Instituciones políticas y religiosas florecieron en la Villa de La Concepción de La Vega, 

donde las capas más elevadas de la sociedad colonial empezaron a desarrollar el 

empuje que imponía la creación de una nueva forma de organización social, política, 

religiosa y militar.  

 

De ese esplendor colonial son mudos testigos los muros de las Ruinas de La Vega Vieja, 

que ha sido considerada ñUna Ciudad de Primiciasò, dado el hecho, de que una parte 

importante de las decisiones del gobierno colonial fueron originadas desde la sede y 

distrito de La Vega Real, en donde fueron originarios, entre otras primacías destacadas;   

el primer tratado de paz con rebeldes españoles; el primer reparto de indios (lo que 

origina las Encomiendas); los primeros sermones en defensa de los indios, etc. Pero al 
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agotarse los yacimientos de oro y el descubrimiento de otras tierras que sumado a las 

contradicciones y ambiciones propias de los colonizadores hicieron decaer la 

prosperidad que entonces exhibía, la Villa de La Concepción de La Vega Real, más 

sumado al terremoto del 2 de diciembre del 1562 que destruyó la Villa, produce la 

desaparición de la más rica y próspera ciudad colonial en el Nuevo Mundo, dando origen 

a una nueva etapa de reorganización y establecimiento.  

 

Este terremoto obliga a los pocos sobrevivientes de la antigua y floreciente villa, a iniciar 

una nueva etapa de restablecimiento y edificación de la villa de La Concepción de La 

Vega. Por supuesto, las limitaciones y condiciones de pobreza que las circunstancias 

adversas le imprimían implicaron que solamente los más desposeídos de bienes 

materiales e influencias sociales, permanezcan en sus predios. Pero las edificaciones y 

construcciones mantenían la forma y estilo, que las condiciones de pobreza que sufría 

la colonia hacían que se mantuvieran estáticas hasta bien entrado el final del siglo XIX 

y durante el período republicano.  

 

La llegada del tren La 

Vega-Sánchez en el 

1887, da origen al 

resurgimiento 

económico de la ciudad y 

el municipio, en donde 

ya se presentan 

construcciones de otro 

tipo, como la arquitectura 

romana, las de tipo 

colonial o derivado del 

gótico isabelino, y las de 

estilo victoriano. 

Asimismo, La Vega entra en una efervescencia económica con la llegada al Siglo XX 

otra perspectiva financiera, social y de progreso. 
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Contexto geográfico  
La Vega es una de las 32 provincias, se encuentra en el corazón geográfico de la 

República Dominicana, pertenece a la división de Cibao Sur, con una superficie de 2,287 

kilómetros cuadrados; bajo el nombre de «La Vega», fue una de las cinco provincias 

originales creadas por la Constitución de San Cristóbal en 1844. 

 

 Está dividida actualmente en 

cuatro municipios: Concepción de 

La Vega, cabecera de la provincia, 

Constanza, Jarabacoa y Jima 

Abajo, al norte de la Cordillera 

Central de La Vega. 

Sus límites territoriales son:  al 

norte con las Provincias, Espaillat, 

Hermanas Mirabal y Duarte, al Este 

con las Provincias Sánchez 

Ramírez y Monseñor Nouel, al Sur 

con los municipios de Jarabacoa y 

Constanza y al Oeste con la 

Provincia de Santiago.  

1.Mapa político de la República Dominicana  

2. Mapa Provincia La Vega 
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La Vega tiene una extensión 

geográfica de 6,421.3307Kms². 

Sus Distritos Municipales son: 

Rio Verde Arriba (Cutupú), El 

Ranchito, Tavera y Don Juan 

Rodríguez (Barranca).  El 

Municipio tiene una superficie 

de 642.07 kms2, población de 

248,089 habitantes y una 

densidad poblacional de 386.39 

hab. x km2. 

 

Las relaciones comerciales, de servicios, territorial, vial, laboral, cultural, 

deportivo, entre otros y se realizan con las siguientes provincias y/o municipios, 

tales como:  

Å Santiago: por las fuentes de empleo que ofrece, pues el desarrollo económico 

alcanzado por su provincia, con el establecimiento de zonas francas, industrias, 

comercios, plazas comerciales de diversas categorías y universidades, hacen posible 

que muchos veganos alcancen estabilidad económica y encuentren la oportunidad de 

capacitarse en los diferentes centros de estudios avanzados que existen en esa urbe.   

Å Moca: Es un municipio donde el desarrollo de la crianza de pollos, producción de 

huevos y la agricultura en general, oferta oportunidades de trabajo a los veganos, no 

solamente por la proximidad geográfica, sino también porque la vocación agrícola-

pecuaria del municipio de La Vega representa una oportunidad para que este municipio 

desarrolle esas mismas áreas de la economía, al tiempo que los intercambios 

económicos y también el cultural se fortalecen.   

Å Salcedo: por su producción de cacao, ha decaído en el municipio de La Vega, en tanto 

que Salcedo mantiene ese renglón de la producción bien activo, por lo que muchos 

obreros agrícolas trabajan en fincas cacaotaleras en Salcedo, al tiempo que se hace 

posible el intercambio cultural y deportivo con ese municipio, por lo que Salcedo 

representa una buena oportunidad de trabajo para los veganos.  

Å Bonao: El establecimiento de compañías que explotan las minas del municipio ofrecen 

oportunidades de trabajo, no solamente a obreros, sino a diversos profesionales de 

distintas disciplinas que ofertan sus conocimientos y experiencias a esas empresas 

mineras que operan allí.  

En cuanto a abastecimientos de bienes y servicios, como municipio propiamente dicho 

se produce bastante para auto-abastecer la población, por el contrario se trasladan aquí 

para abastecerse de nosotros que como ya hemos mencionado, debido a que 
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ocupamos una posición geográfica céntrica, nos posibilita mantener una relación 

económica y de ofrecer bienes y servicio a todos los pueblos y ciudades del entorno.  

 

Pero, a pesar de todas estas oportunidades, como consecuencia de la concentración 

de grandes industrias y negocios en la ciudad de Santiago, algunos de los habitantes 

van a trabajar a esa ciudad, asimismo se desplazan a las ciudades de Bonao y Cotuí 

por la existencia de explotaciones mineras, al igual que otros  pueblos o ciudades vienen 

personas a trabajar a este municipio como es el caso de los  Moca, de Salcedo, Villa 

Tapia y demás zonas aledañas que vienen a realizar diferentes tipos de trabajo a este 

municipio, desde obreros, hasta empleados de supermercados, tiendas por 

departamentos, y comercio en general.  

 

Municipio cabecero: La Concepción de La Vega, con una población de 248,089, de los 

cuales, 111,283 urbana y 136,806 rural en el municipio. 

 

Composición a nivel provincial  

 

Municipio La Vega 

El Ranchito (D.M.) 

Tavera (D.M.) 

Río Verde Arriba (D.M.) 

Don Juan Rodríguez (D.M.) 

Municipio Constanza  

La Sabina (D.M.) 

Tireo (D.M.) 

 

Jarabacoa  

Buena Vista (D.M.) 

Manabao (D.M.) 

 

Jima Abajo  

Rincón (D.M.) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3. Mapa:  Limites del Municipio Cabecera de La Vega. Elaborado por 
Ayuntamiento La Vega  

1.  
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La evolución territorial que ha tenido la provincia y sus municipios a lo largo de su 

historia tiene como soporte las leyes que le dio origen, mostradas a continuación: 

 
Tabla #4. Cuadro de fechas de creación según las leyes de la provincia, 
municipios y distritos municipales  

 
Fecha de creación No. De Ley  Unidad Territorial  Nombre  

    6-11-1844 21 Constitución  Provincia La Vega  

24-07-1844 14 decreto Municipio La Vega  

 9-06-1845 40 constitución  Municipio La Vega 

1-07-1998 219-98                              Distrito municipal                          Rio Verde Arriba 

23-10-2002 168-02 Distrito municipal El Ranchito 

19-08-2010 114-10 Distrito municipal Tavera 

9-09-1907 4803 constitución  Municipio  Constanza 

31-12-1993 49-93 Distrito municipal Tireo 

22-09-2002 151-02 Distrito municipal La Sabina 

9-03-1858 533 Municipio Jarabaoa 

28-07-2004 199-04 Distrito municipal Buena Vista 

7-04-2006 143-06                                 Distrito municipal Manabao 

14-12-1996 61-96 Municipio  Jima Abajo 

22-08-1998 413-98 Distrito municipal Rincón 
                          Fuente: División territorial 2012-ONE/www.one.gob.do 

 

Composición del Municipio La Vega  
En cuanto los barrios, La Vega cuenta con más de 150, los cuales componen la zona 

urbana del municipio, entre ellos están: San Martín, Nápoles, Quinto Patio, Barrio X, 

Villa Real, Villas Carolinas, El Campito, Las Carolinas, Villa Margarita, Gamundi, Santo 

Domingo Sabio, Don Bosco, Guarionex, Villa Rosa, Puerto Rico, Los Barracones-

Conani, El Tanque, María Auxiliadora, Las Carmelitas, Nibaje, El Hatico, Altos de Hatico, 

La Lotería, La, Primavera, María Estela, Los Multifamiliares, Villa Esperanza, La Laguna, 

Ciudad Universitaria, Palmarito, Villa Lora, Amada I y II, Don Persio I, II y III, La Arboleda 

I, II, III, IV, V, VI y VII Omelia I y II, Fiallo I, II, III y IV, Hernandez 1, 2, 3,4, 5, 6 y 7; Don 

Chimbìn 1 y 2; Hamaca, Vega Real, Gloria I,II,III,  entre otros. 

A nivel topográfico, la ciudad presenta pendientes muy pronunciadas que disminuyen 

en un sentido suroeste-noreste. Las más pronunciadas se manifiestan al suroeste, 

donde se encuentran localizados los barrios Las carmelitas, María Auxiliadora y El 

Tanque. 

 

La ciudad se encuentra asentada sobre una formación geológica que es proclive a 

ocasionar movimientos sísmicos. Tiene un clima tropical húmedo con un promedio de 

lluvia de 1,395 mm anuales y una temperatura media anual de 25.9° lo que genera un 

apropiado desarrollo de una vegetación abundante.  
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Debido a nuestra posición geográfica ubicada en el centro de la región, estamos 

conectados con los municipios aledaños y todas las ciudades del país por carreteras y 

por la principal autopista de la nación (la Autopista Duarte); además nos comunicamos 

por el aeropuerto nacional e internacional del Cibao en la provincia de Santiago, el cual 

está a solo 15 minutos por la autopista antes mencionada. 

  

 

Dependencia este municipio del pueblo o ciudad para realizar trámites en 

instituciones públicas.  

 

Dependemos de la ciudad de Santiago en cuanto a tramitación de planos en su oficina 

de Obras Públicas. También, estamos supeditados a la ciudad de Santo Domingo, para 

realizar los trámites de permisos de Medio Ambiente y Comunicaciones; igualmente del 

Ministerio de Turismo para las gestiones de permisos y licencias.    

 

La obtención de visas para viajar a otros países tenemos que realizarla en la ciudad de 

Santo Domingo y también para cualquier trámite con el Tribunal Constitucional. Este 

municipio depende para abastecerse de bienes y servicios como municipio propiamente 

dicho producimos bastantes productos agrícolas para autoabastecernos, pero algunos 

comestibles, algunos bienes y diferentes servicios tenemos que ir a buscarlos a otros 

lugares del entorno.  

 

En cambio, todo el territorio nacional se abastece de bienes y servicios en este 

municipio. Debido a que ocupamos una posición geográfica céntrica, nos posibilita 

mantener una relación económica y de ofrecer bienes y servicios a todos los pueblos y 

ciudades del entorno.  

5. Mapa: Posición geográfica del Municipio de La Vega.   
2.  
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Migración interna  
Los habitantes de este municipio van a otros pueblos o ciudades a trabajar, como 

consecuencia de la concentración de grandes industrias y negocios en la ciudad de 

Santiago, nuestros habitantes van a trabajar a esa ciudad. Asimismo, se desplazan a 

las ciudades de Bonao y Cotuí por la existencia de explotaciones mineras.  

 

Al igual que habitantes de otras ciudades vienen a trabajar a este municipio desde Moca, 

Salcedo, Villa Tapia y demás zonas aledañas vienen a realizar diferentes tipos de 

trabajo a esta ciudad, desde las trabajadoras domésticas, hasta empleados de 

supermercados, tiendas por departamentos y comercio en general.  

 

En el entorno se presentan algunas problemáticas que afecta al municipio, dentro de la 

que se encuentra el traslado al municipio de Santiago, porque ahí gravita la mayoría de 

la economía regional, lo que obstaculiza a nuestros conciudadanos desarrollar 

plenamente sus actitudes, trabajos y conocimientos en nuestra ciudad, trasladándose 

en ocasiones en búsqueda de servicios.  
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4.2 GOBERNABILIDAD LOCAL  

Foto: Palacio Municipal La Vega. Cortesía: Ayuntamiento Municipal. Robinson Suárez 

 

4.2.1 -GOBERNANZA - GOBERNABILIDAD  LOCAL       

 

Composición del Gobierno Municipal -Ayuntamiento Municipal de La 

Vega   

Los gobiernos locales, son conformados por órganos elegidos por la ciudadanía, que 

tienen competencias para ejercer las funciones ejecutivas y administrativas, deberán 

garantizar y promover el bienestar social, económico y la prestación de servicios 

eficientes a todos los munícipes, de igual manera deben proporcionar transparencia, 

efectividad, competitividad, seguridad, sanidad y equidad para todos.  

El ayuntamiento del Municipio de La Vega está representado en la actualidad por las 

autoridades siguientes:   

ü Ing. Kelvin Cruz, Alcalde   

ü Lic. Amparo Custodio, Vicealcaldesa  

ü Lic. José Luis Abreu Veloz, presidente del Concejo de Regidores por el PRM,  
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El Concejo de Regidores está compuesto por 17 regidores, 4 de género femenino y 13 

masculinos:  

1. Lic. José Luis Abreu Veloz, PRM 

2. Emp. Arcedo Bautista Mota, PRM 

3. Lic. Amado Gómez Cáceres, PRM 

4. Lic. Esteban de Jesús García Morel, PRM 

5. Licda. Lourdes Clarissa Ángeles Marmolejo, PRM 

6. Ma. Luz del Alba Luciano Marmolejos, PRM 

7. Lic. José Miguel López Pilarte, PRM 

8. Licda. Maritza Reyes Pichardo de Mota, PRM 

9. Emp. José Luis Contreras Ruiz, PRM 

10. Licda. Johanne Altagracia de Moya Pou, PRM 

11. Ing. Fausto Gerónimo Ruiz Nazario, PRSC 

12. Ing. José Orlando de la Cruz Gil, PLD 

13. Emp. Julián Javier Reyes Mota. PLD 

14. Lic. Pedro Hinginio Acosta Sánchez, PLD 

15. Lic. Carlos Veras, PLD. 

16. Dr. Fausto Antonio Mota García, FP 

17. Lic. Eladio de Jesús Capellán Batista, FP 

 

Perfil del Alcalde Municipal  

El Alcalde Kelvin Antonio Cruz Cáceres, es un líder de masas, tiene gran aceptación 

sobre todo en la juventud y dentro de la rama del deporte, su liderazgo se caracteriza 

por asumir la responsabilidad de buscar soluciones a los problemas municipales, 

conjuntamente con las diferentes instituciones que colaboran en los proyectos para el 

mejoramiento municipal.  

 

Nació el 02 de mayo del año 1978 en la ciudad de La Vega. Egresado de la Pontificia 

Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM) en Santiago de los Caballeros, 

obteniendo el título de Ingeniero Civil.  Su desarrollo profesional lo ha realizado basado 

en maestría, diplomados, talleres y otros cursos, enfocada en las áreas de desarrollo de 

proyectos y en especial en el área de Ordenamiento Territorial y Urbanismo, maestría 

realizada en FUNGLODE, con doble titulación en la universidad de Salamanca de 

España.  

 

Se ha destacado extraordinariamente en la Política, ocupando el puesto de Regidor 

desde el año 2006, siendo en la actualidad el alcalde Municipal de La Vega y electo 

como presidente de la Asociación de Municipios de la Regional Cibao Sur 

(ASOMURECIS).   Además, ha realizado una excelente labor en el área del deporte, 

ocupando puestos tales como: 

Actual presidente de la Federación Dominicana de Municipios (FEDOM), director 

regional de Deportes, Gerente General Club Enriquillo, Gerente General Club La Matica 

y presidente de la Asociación de Baloncesto de La Vega (ASOBAVE). 

 

Su gestión como Alcalde, está marcada por la responsabilidad en el servicio de los 

munícipes del saneamiento, el ornato (embellecimiento y limpieza, desarrollar las 
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aéreas culturales, planificar el crecimiento urbano, del municipio, dar soporte logístico a 

los programas sociales, responsabilidad y organización para el mejoramiento vial de la 

ciudad, brindar educación social sobre el mantenimiento de la limpieza en la ciudad y 

una participación activa de la sociedad en general en las decisiones para la priorización 

de las demandas de políticas públicas.  

 

Estructuración por Municipios y Distritos Municipales del Gobierno Local en la 

Provincia, La Vega.  

  

División territorial, Cantidad de Alcaldes y /o Directores por el municipio, Regidores, 

Suplementes Municipales por Regidores por el municipio. 

   

MUNICIP IO  REGIDORES SUPLENTES REPRESENTANTES 

Concepción de La Vega  17 17 01 Alcalde y 01 Vice Alcaldesa 

El Ranchito  
(D.M.)  

  01 Director 
Municipal y 01 Sub-Director Municipal. 

Río Verde  
Arriba (D.M.)  

  01 Director 
Municipal  y Sub-Director Municipal 

Cutupú   01 Director 
Municipal  y Sub-Director Municipal 

Barranca   01 Director 
Municipal  y Sub-Director Municipal 

Constanza   
La Sabina (D.M.)   
Tireo (D.M.)  

09 09 01 Alcalde y 01 Vice Alcaldesa  01 Director y 01 Sub-
Director Municipal. 
01 Director Municipal y 01 Sub-Director Municipal 

Jarabacoa   
Buena Vista (D.M.)   
Manabao (D.M.)  

09 09 01 Alcaldesa y 01 Vice Alcalde  01 Director 
Municipal y 01 Sub-Director Municipal. 
01 Director Municipal y 01 Sub-Director Municipal 

Jima Abajo Rincón (D.M.)  07 07 01 Alcalde y 01 Vice Alcaldesa. 
01 Director Municipal y 01 Sub- 
Director Municipal 

Total General  42 Regidores  42 suplentes a 
Regidores 

04 Alcaldes 
04 Vice Alcaldesa 
09 Directores Municipales 
09 Sub Directores Municipales 

Fuente: Oficina Nacional de Estadística (ONE) de las elecciones 2020 /  Libro PEVEGA  

 

Las Secciones son zonas rurales constituidas por Parajes. Los alcaldes Pedáneos, son 

nombrados por los Ayuntamientos para que los representen en dichas zonas.  

 

En la actualidad, el Ayuntamiento del Municipio de Concepción de La Vega cuenta de 

una estructura organizativa de servidores públicos basada en los principios generales 

de la administración, según los reglamentos de la Ley 41-08 de Función Pública, que 

facilita la planificación, dirección y control de sus operaciones. 
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Estructura Organizativa Ayuntamiento Municipal La Vega. 
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4.2.2-Relación con el Gobierno Central  
 

El gobierno Local mantiene relación de cooperación y colaboración con las diferentes 

instituciones que ofrecen servicios a los ciudadanos del municipio, con el fin de aunar 

esfuerzos para hacer frente a las demandas y necesidades propias que permitan el 

eficaz desarrollo del municipio, dentro de las que podemos mencionar:  

 

Gobernación Civil Provincial, Regional de Salud, Dirección provincial de Salud, Regional 

de Educación, Junta Central Electoral, Juzgado de Paz, Ministerio de Salud Pública, 

INAPA, EDENORTE, Obras Públicas, Ministerio de Educación, Ministerio de Agricultura, 

Juzgado de paz, Salud Pública, INDOTEL, Oficina Provincial de la Juventud, CONANI,  

Medio ambiente, Procuraduría de la Corte de Justicia, Dirección provincial de ADESS 

(Administradora de Subsidios Sociales)  oficina de Turismo, Plan Social de la 

Presidencia, Defensa Civil y la UASD, Secretaria de la Mujer, SIUBEN, (Sistema único 

de Beneficiarios), Solidaridad, SENASA, Policía Nacional, Ejército  Nacional, Junta 

Municipal Electoral, Ministerio de  Agricultura, (PROTECOM), Impuestos Internos, 

Dirección del IAD, comedor Económico, Oficina de Estadísticas, Provincial de Migración, 

oficina de Trabajo, Dirección de Pasaportes,  INESPRE, Banco de Reservas,  Instituto 

Nacional de Administración Pública (INAP),  AMET, CONANI, Tribunal de Niños, Niñas 

y Adolescentes, oficina de Violencia de Género, OTTT,  entre otras.   

 

4.2.3 Organizaciones de la sociedad civil, sector privado y 

participación ciudadana  

En el municipio existe la estructura de planificación y articulación con el gobierno local 

de las demandas sociales (Consejo de Desarrollo Municipal), que está integrado por los 

siguientes grupos: Asociaciones Empresariales y producción, Educación, los gremios 

profesionales, Asociaciones. Agropecuarias, Asociación Agricultores/ Regantes / 

Cooperativas Agrícolas, las Juntas de vecinos, Organizaciones no gubernamentales 

ONGôS, las Cooperativas, Clubes Deportivos y Fundaciones, y las Iglesias.  

 

Cada representante juega un papel importante en definir las vías para el desarrollo del 

municipio, el Consejo tiene acceso a las diferentes vías de participación ciudadana que 

se implementan en la gestión municipal, como en el presupuesto participativo utilizado 

comúnmente para la priorización de las demandas de los munícipes.  Según el marco 

legal del Consejo Económico y social Municipal y el Consejo de Desarrollo, y el 

reglamento de aplicación de la ley 498-06, decreto 49307 establece que ambos nombres 

se refieren al  mismo órgano.   

 

Para fomentar la colaboración ciudadana en la gestión municipal, a fin de promover la 

democracia local y permitir la participación activa de la comunicad en los procesos de 

toma de decisiones,  según establece la Ley 176-07 en su Art. 226 el ayuntamiento toma 

como base la participación de organizaciones de la sociedad civil, organizaciones sin 

fines de lucro, así como a toda la ciudadanía a través de: Plebiscito,  Municipal, Cabildo 

Abierto, Presupuesto Participativo, Referéndum Municipal, El derecho de petición.   
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Los ciudadanos participan en los procesos de decisiones que se toman en el municipio, 

acudiendo al llamado de las autoridades. A través de la elaboración de los planes y 

programas, desde el ayuntamiento se trabaja en la motivación y sensibilización para que 

los ciudadanos se integren en los procesos de toma de decisiones.  

 

Como órganos de participación social están: el Consejo Económico y Social (Consejo 

Municipal de Desarrollo), integrado por organizaciones sin fines de lucro, juntas de 

vecinos, ONGs, sector comercial, productivo, educativo, sectores religiosos, entre otros.   

 
Para garantizar la transparencia, en el Ayuntamiento existe una oficina de Libre Acceso 

a la Información, la cual ha sido creada según establece la Ley 176-07 de Municipios, 

con el objetivo de proveer a los ciudadanos de cualquier información requerida para los 

fines de necesidad.   

 

El ayuntamiento toma como 

base la participación de estas 

estructuras y las demás 

organizaciones de la sociedad 

civil, organizaciones sin fines de 

lucro, así como de toda la 

ciudadanía, través de: Plebiscito, 

Municipal, Cabildo Abierto, 

Presupuesto Participativo, 

Referéndum Municipal, el 

derecho de petición. También se 

cuenta con el comité de seguimiento de obras creado como veedores públicos en 

cumplimiento a la ley 176-07 de los Ayuntamientos para la correcta ejecución del monto 

asignado a las obras del presupuesto participativo.  

 
 

En la actualidad, desde el Ayuntamiento promovemos la participación ciudadana por 

diferentes v²as de consulta, tal como es el ñFORO MUNICIPAL, MODALIDAD 

VIRTUALò, realizado con los miembros del Consejo de Desarrollo, la comisión técnica y 
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las autoridades del ayuntamiento Municipal encabezadas por el Alcalde, ING. KELVIN 

CRUZ y representantes del Concejo de Regidores.  

 

La Federación Vegana de Juntas de Vecinos, fue fundada el 8 de marzo del año 1992, 

está compuesta por las siguientes:  

 

Juntas de Vecinos Juntas de Vecinos Juntas de Vecinos 

Fe y Esperanza  Camino Hacia El Progreso  Sra. De Las Mercedes 

Haciendo Caminos  Ciudad Universitaria  Santa Ana 

Miguel Núñez  El Cajuil  N. Sra. La Natividad 

Unidad, Progreso Y Paz Amada I  San José Obrero 

Ruta del Edén  Santa Rita  San Antonio 

Divino niño  Ensanche Guarion  Rosa Done 

Unidos para el progreso  Los Unidos  Padre Mauro 

Nuestra unión  Rafael Montano  Padre Fantino 

La Nueva Esperanza  Las Praderas  San Antonio la Deslizadera 

Elemencio Gutiérrez  Rafael Trinidad  Las Mercedes de Botija 

Francina Rodríguez.  Vecinos Monseñor  San miguel 

Gregorio G  Unidos en Amor  Don Luis Despradel 

Cristo Redentor  Unión Y Progreso  Verdad y justicia 

Don Bosco  María Caridad  Unidos para vencer 

Aprodesa  Marito Gómez  Eliseo Veras 

Inmaculada Concepción  San José  Santa Mónica 

Juan Pablo Duarte  La Altagracia  6 de agosto 

José Dolores Lespín  Amantes Del Progreso,  Nuevo Renacer 

Altos Chavón  Napolitana  San José Obrero 

Antonio Suriel  Nueva Esperanza  N. Sra. La Altagracia 

Don Negro Mota  Margarita Gálvez  Amar Y Servir 

Don Zoilo  María Taveras  Mutracom 

Duarte Renaciente  Unidad, Paz Y  Nueva Generación 

Emilio León  Nuevo Renacer   

Amor Y Paz  Don Fausto  

   

 

4.2.4 Manejo Económico del Ayuntamiento 
 Las finanzas de los ayuntamientos estarán constituidas por:  

 

a) Los tributos establecidos a su favor en leyes especiales.  

b) Los arbitrios establecidos por ordenanza municipal.  

c) Los derechos, las contribuciones o cualesquier otros ingresos que se   les asigne.  

d) Los ingresos procedentes de su patrimonio, rentas y derechos.  

e) Los tributos propios clasificados en impuestos, tasas y contribuciones especiales.  

f) Las participaciones en los ingresos del Estado.  

g) Las subvenciones y situados para garantizar complementariamente la suficiencia 

financiera para las competencias propias, coordinadas y delegadas y la 

coinversión pública.  

h) Los percibidos en concepto de precios por la venta de productos y servicios.  

i) El producto de las operaciones de crédito.  

j) Las demás prestaciones de derecho público  
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Fuentes de Ingreso al Ayuntamiento del Municipio de La Vega  

V Impuestos sobre tramitación de documentos  

V Impuesto sobre registro de documentos   

V Impuesto sobre billares  

V Otros impuestos  

V Anuncios, Muestras Y Carteles  

V Recolección de Desechos Sólidos  

V Hoteles, Moteles y Aparta - Hoteles  

V Mercado Móvil (Chimi, Hot Dog y otros)  

V Tramitación de plano y certificación Cambio Uso  

V Tasa a la matanza de animales  

V Inhumación y Exhumación  

V Certificaciones Vida y Costumbre  

V Licencias de Construcción  

V Permiso para Romper Pavimento de La Vía Pública  

V Instalar Envasadora de Gas y Estaciones  

V Permiso para ocupar el Espacio Público  

V Parada de Autobuses y Parqueos  

V Arrendamiento de Terrenos y Nichos  

V Alquileres de Equipos Pesados  

V Mercados y Hospedajes  

V Galleras  

V Cafeterías  

V Fábrica de Blocks  

V Multa por Tirada de Escombros y Desechos  

V Nichos y Terrenos en Cementerio  

 

4.2.1 Servicios municipales  
De acuerdo con lo establecido en la Ley Municipal No.176-07 del Distrito Nacional y 
los Municipios, se establece:  

¨El ayuntamiento de La Vega es una entidad política administrativa básica del Estado 
dominicano, que se encuentra asentada en el municipio de La Vega Rep. Dom. su 
Misión: ̈ Un gobierno local que brinda servicios y obras con criterios de calidad, tomando 
en cuenta la participación ciudadana, las nuevas tecnologías y la sostenibilidad del 
medio ambiente, estableciendo bases sólidas que propicien un desarrollo constante y 
ordenado del municipio, en procura del bien común¨, sus valores definidos: 

Å Eficiencia en la administración de los recursos. 
Å Identidad institucional. 
Å Respeto y protección del medio ambiente. 
Å Propiciadores de primicias y progreso. 
Å Transparencia. 
Å Vocación de servicio. 
Å Equidad. 

El ayuntamiento del Municipio de La Vega, para la gestión de sus intereses ejercerá, las 
competencias propias, coordinadas y/o concurrentes atribuidas por la Constitución de 
la Rep. Dom., la Ley 176-07 y las leyes sectoriales para satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de sus respectivas comunidades y lograr su mayor bienestar, prosperidad 
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y desarrollo. Las mismas se ejecutarán conforme a los principios de descentralización, 
subsidiariedad, coordinación, concurrencia, desconcentración, democracia local, 
participación, concertación, solidaridad social y equidad de género. 

 
Entre estas competencias tenemos: 
¶ Ordenamiento del tránsito de vehículos y personas en las vías urbanas y 

rurales. 
¶ Normar y gestionar el espacio público, tanto urbano como rural. 
¶ Prevención, extinción de incendios y financiación de las estaciones de 

bomberos. 
¶ Ordenamiento del territorio, planeamiento urbano, gestión del suelo, ejecución y 

disciplina urbanística. 
¶ Normar y gestionar el mantenimiento y uso de las áreas verdes, parques y 

jardines. 
¶ Normar y gestionar la protección de la higiene y salubridad pública para 

garantizar el saneamiento ambiental. 
¶ Construcción de infraestructuras y equipamientos urbanos, pavimentación de 

las vías públicas urbanas, construcción y mantenimiento de caminos rurales, 
construcción y conservación de aceras, contenes y caminos vecinales. 

¶ Preservación del patrimonio histórico y cultural del municipio. 
¶ Construcción y gestión de mataderos, mercados y ferias. 
¶ Construcción y gestión de cementerios y servicios funerarios. 
¶ Instalación del alumbrado público. 
¶ Limpieza vial. 
¶ Servicios de limpieza y ornato público, recolección, tratamiento y disposición 

final de residuos sólidos. 
¶ Ordenar y reglamentar el transporte público urbano. 
¶ Promoción, fomento y desarrollo económico local. 

Desde el gobierno municipal se hace frente a programas de apoyo, desarrollo y 

asistencia social, incluidos en el presupuesto municipal de cada año, como por 

ejemplo: plan social, ayuda para velatorios de todos los útiles necesarios, transportes a 

estudiantes, medicamentos a través cobertura de ayuda a la salud y asistencias 

médicas.  

 

Becas escolares, programas deportivos, abastecimiento de útiles escolares, operativos 

médicos, programas de cultura, ayudas a discapacitados y envejecientes, programas 

de equidad y género, juventud, niñez, y otros dirigidos a la recreación familiar.  

 

Dentro de los programas se encuentran:  
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APOYO A LA MUJER. 

Trabajando con programas 

de fortalecimiento y 

desarrollo de capacidades 

técnicas en diferentes 

labores artesanales, de 

emprendimiento, artísticas 

que promueven la inserción 

laboral, generación de 

empleos, así como la 

valoración como ente social 

de productividad y humana. 

Aportando desde la institución a la revalorización, el reconocimiento con programas de 

exaltación a las buenas prácticas que sirven de ejemplo.  

 

Desde el 2017, ejecutamos el programa de capacitación a la Mujer, con cursos de sobre: 

artesanías y manualidades, estilista, corte y peinados, repostería, entre otros, con un 

impacto a más de 5 mil mujeres graduadas que se convirtieron en empresarias y 

emprendedoras.   

 

En este año 2021-2022 trabajamos reconociendo a las Doctoras Neumólogas y 

Enfermas, las cuales, durante toda la pandemia trabajaron sin descanso arriesgando 

sus vidas para salvar las nuestras. 

 

Con motivo a celebración de 

fiestas de Carnaval y Patronales 

de nuestra Señora de La Antigûa, 

realizamos programas de 

preparación de niñas y jóvenes 

para los diferentes reinados.  

 

Otros programas, tales como; 

olimpíadas infantiles, 

reconocimiento a maestros, 

personas, asociaciones o grupos 

meritorios, parque Mágico de la 

Navidad, programas de apoyo a la 

juventud, reinados, entre otros.   

 

 

Olimpíadas infantiles, donde participan más de cinco mil niños en veintiséis centros 

operativos, impactando aproximadamente a unas 150 comunidades en todo el municipio 

y cuenta con una estructura comunitaria de unos 1050 facilitadores que de manera 

gratuita trabajan en la organización del evento en cada año comunidad. Se imparten 

temas importantes como: manualidades, deportes, educación ciudadana, educación vial 
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y respeto a las leyes de tránsito y otros temas educativos para poder tener futuros 

hombres y mujeres de bien. 

                                                 

 
 

Celebración de las navidades para el disfrute de toda la familia, como es el ñParque 

Mágico de la Navidadò, con diseño de actividades para la niñez con área de recreación 

de eventos  celebrado en la Plaza Duarte.  

Foto: Parque mágico de la navidad en la Plaza Duarte La Vega. Cortesía del Ayuntamiento Municipal 

 

 
 

Programas de apoyo a la juventud, impartiendo charlas de crecimiento, creación de 

oportunidades con apoyo de alianzas estratégicas con otras instituciones, tal como es 

¨El reto emprendedor¨, apoyo a eventos deportivos, entre otros.  
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Existen instituciones que trabajan a favor de la niñez y otros grupos vulnerables como 

son el CONANI, estancias infantiles, CAIPI, hogar de ancianos Santa Ana, ministerio de 

la mujer, SIUBEN. Además de estas instituciones es necesario el trabajo de otras 

instituciones.  

 

 

4.2.2 SEGURIDAD CIUDADANA 
Contamos con ocho destacamentos policiales en todo el municipio, estos son: el 

destacamento de Cabuya, el de Rincón, Cutupú, Tavera, Las canas, La Torre, el 

Tanque, Palmarito, Cuartel Principal, Ranchito, Santo Cerro, a esto se le suma la Policía 

Municipal del Ayuntamiento que son una estructura para la seguridad ciudadana, 

integrado por 67 miembros (52 masculinos, 15 femeninos). 

 

 

 

En busca de estimular a 

jugar un rol activo frente al 

tema de la seguridad 

ciudadana, desde una 

perspectiva de 

sensibilización desarrollo 

local sostenible y equidad 

de género, se ha creado, 

además, LA MESA LOCAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y 

DE EQUIDAD DE GENERO, 

que busca promover 

modalidades de 

articulación entre las 

autoridades de los 

gobiernos locales, las 

autoridades nacionales y 

las organizaciones 

sociales de cara a prevenir la violencia y la inseguridad. 

 

La Mesa Local Seguridad y Ciudadanía y Género, es el resultado de un proceso de 

coordinación interinstitucional de diferentes organizaciones de la sociedad civil, 

instituciones públicas e internacionales, que desde 2005 han aunado esfuerzos para la 

realización de reflexiones y acciones que promuevan políticas públicas de prevención 

para garantizar la seguridad ciudadana. 

 

Desarrolla su trabajo basado en la coordinación y cooperación entre actores públicos y 

privados y en el diseño y aplicación de estrategias viables en el ámbito local. La 

estructuración de políticas de prevención para que los municipios logren disminuir los 

índices de violencia e inseguridad en su territorio será otro de los temas objeto de debate 

en esta jornada. En el 2010 concentró sus esfuerzos en conectar la problemática de la 
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inseguridad ciudadana con las competencias creadas por la aprobación de la Ley 176-

07 del Distrito Nacional y los Municipios en los Ayuntamientos sobre este tema.  

 

Los objetivos generales en este proceso son: 

V Aceptación del tema por parte de las autoridades y la ciudadanía desde una 

visión integral. Esto incluye la violencia intrafamiliar, la problemática económica 

y social, la seguridad vial y el riesgo por los desastres naturales  

V Toma de conciencia por parte de las autoridades nacionales y locales sobre la 

importancia de su acercamiento y coordinación para la prevención 

V Sensibilización e información a las autoridades locales sobre el rol que les 

atribuye la ley 176-07 a los ayuntamientos en la seguridad ciudadana  

V Compromiso de las organizaciones sociales con las políticas de prevención a 

nivel local  

V Divulgación de la experiencia del observatorio ciudadano del ayuntamiento del 

Distrito Nacional como modelo de política de prevención a nivel local 

V Difusión de diversas experiencias de aplicación de políticas de prevención a nivel 

local 

 

La Mesa Local Seguridad, Ciudadanía y Género está compuesta por las siguientes 

instituciones: Federación Dominicana de Municipios-FEDOMU-, Ayuntamiento del 

Distrito Nacional, Fundación Friedrich Ebert, Secretaría de Estado de la Mujer-SEM-, 

Foro Ciudadano, Foro Inter Barrial Permanente-FOINPE-, Consejo Nacional de Drogas, 

Unión de Mujeres Municipalistas Dominicanas (UMMUNDO), Coordinación Programas 

Psicológicos UASD-ESTADO, FUNDEMUCA, Enlace de las Instituciones del Estado 

con el Plan de Seguridad Democrática-Ministerio de Interior y Policía, Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Políticas de la UASD, Centro de Investigaciones y Estudios 

Sociales de UNIBE. 
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4.3 DESARROLLO SOCIAL, EQUIPAMIENTOS Y 

SERVICIOS BASICOS; USO DEL TERRITORIO Y 

MOVILID AD LOCAL  

4.3.1 DESARROLLO  SOCIAL 

 

- Comportamiento sociodemográfico y La Población en el Contexto Regional 

La Vega se encuentra en la posición #2 en relación con todos los demás, con una 

población de 202,864 habitantes, solamente superado por el Municipio de Santiago con 

591,985 habitantes.  

Con relación a municipios cercanos, el porcentaje de población urbana es de 47.0%, 

con 102,077 habitantes, siendo la ciudad La Concepción de La Vega con más población.  

El total de la población según censo del (2010) es de 394,205 personas: 201,637 

hombres y 192,568 mujeres con una densidad de 172.9 habitantes/km2.   

 

#6. Cuadro Población por municipios cantidad de habitantes 

 Ciudad o Municipio  Habitantes  
1)     Santiago  591,985  

2)     La Vega  202,864  

3)     San Francisco de Macorís  188,118  

4)     Moca  179,829  

5)     Bonao  125,338  

6)     Cotuí  76,554  

7)     Constanza  59,052  

8)     Jarabacoa  56,803  

9)     Salcedo  39,557  

10)   La Mata  38,962  

11)   Jima   30,261  

12)   Tenares  27,765  

13)   Villa Tapia  24,871  

14)   Puñal     23,856  

15)   Río Verde Arriba  23,109  

16)   Fantino  22,177  

17)   Piedra Blanca  20,934  

18)   Maimón  18,952  

19)   Cevicos  13,759  

20)   Licey al Medio  13,147  

Tabla: fuente ONE 2010 

 

Según datos de la Oficina Nacional de Estadísticas, en el informe del último censo 

poblacional realizado en el 2010, muestra las siguientes evoluciones en el contexto 

provincial con relación al total a nacional: 
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#7. Cuadro Evolución de la Población contexto provincial  

Evolución de la población provincial y 

porcentaje con respecto al total nacional  

   1950*  1960*  1970*  1981*  1993  2002  2010  

Población  185,575  248,069  293,694  389,950  344,721  385,101  394,205  

Porcentaje  8.69%  8.23%  7.32%  7.03%  4.73%  4.50%  4.17%  

* En esos años, la provincia incluía el territorio de la actual provincia Monseñor Nouel.  

 Población y superficie por municipio   

N°  Municipio  
Población  Superficie  Densidad 

(Hab/km²)  Total  % Provincia  km²  % Provincia  

1  La Vega  248,089  62.93%  639.85  28.16%  387.73  

2  Constanza   59,052  14.98%  848.79  37.36%    69.57  

3  Jarabacoa   56,803  14.41%  665.88  29.31%    85.31  

4  Jima Abajo   30,261    7.68%  117.37    5.17%  257.82  

 

 

- Comportamiento de la Pobreza general por región en República Dominicana 

Fuente: Boletín estadísticas oficiales de pobreza monetaria 2019  

 

Para el 2019 se observa que en cinco regiones (Cibao Norte, Yuma, Cibao Nordeste, 

Cibao Sur y Cibao Nordeste), la incidencia de la pobreza general se ubicó por debajo 

del 20%, mostrando la provincia de La Vega dentro de la región Cibao sur como la 

tercera provincia con menor pobreza (19.5).  No siendo así en Enriquillo, cuyo nivel de 

pobreza la ubica en un 37%, en esta región del país se reporta el mayor nivel de 

pobreza, seguida por El Valle en donde se estima una tasa de 35.6%. 

 

#8. Mapa Incidencia de la pobreza general por regiones de desarrollo, 2019. 
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- Comportamiento de la pobreza extrema por regiones del país  

Fuente: Boletín de Estadísticas Oficiales de Pobreza Monetaria 2020/boletín #8. MEPYD /ONE 

 

En el 2020 por los efectos de la crisis del COVID-19, el impacto en la región del Cibao 

ha sido más contenido en aumento de tasas de pobreza con 1.6 % en el 2019 aumento 

a un 2.3% en el 2020 y sigue siendo la zona con menores tasas de pobreza general. 

Como presenta este estudio, la región Este del país con mayor tasa de pobreza extrema 

(4.9%) y el macrorregión del Sur es la única que reduce sus tasas de pobreza monetaria, 

con mayor tasa de pobreza (3.8%).  
 

#9. Mapa Incidencia de la pobreza monetaria extrema por macrorregiones 2020. Fuente: Fuente: 

Boletín de Estadísticas Oficiales de Pobreza Monetaria 2020/boletín #8. MEPYD /ONE 
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Conforme a los datos de la ENCFT, se visualiza que en 2019 en todas las regiones del 

país la incidencia de la extrema pobreza mantiene sus niveles de pobreza por debajo 

del 10%. Las estimaciones disponibles ubican a las regiones Cibao Norte, Cibao Sur, 

Cibao Nordeste, Cibao Noroeste, Higuamo, Ozama y Yuma con tasas por debajo del 

4%. Asimismo, se observa que en las regiones Enriquillo, Valdesia y El Valle se 

presentaron los mayores porcentajes de población en extrema pobreza, con registros 

del 5.4%, 4.3% y 4.1%, respectivamente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

#10. Mapa Incidencia de la pobreza extrema región de desarrollo en República Dominicana, 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Comportamiento comparado años 2019-2020 de la pobreza general y la pobreza 

extrema por regiones de la República Dominicana. 

 

En el gráfico siguiente se observa que la región norte o Cibao a la cual pertenece el 

municipio de La Vega los niveles de aumento de pobreza general de 16.6% (2019) a 

18.3% (2020) y en cuanto a pobreza extrema de 1.6% (2019) a 2.3% (2020).  
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#11. Gráfico comportamiento comparado años 2019-2020 de la pobreza general y la pobreza extrema por 

regiones. 

 

- EDUCACION  
Fuente: Regional de Educación La Vega 

 

La Regional de Educación 06, La Vega, la componen las provincias Espaillat y la 

Concepción de La Vega; a su vez esta regional está conformada por diez (10) distritos 

educativos, que son:  

En la provincia Espaillat hay cinco (5) distritos: 06-01 José Contreras (Villa Trina), 06-

06 Moca, 06-07 Gaspar Hernández, 06-08 Jamao al Norte y 06-09 San Víctor.  

 

En la provincia La Vega hay cinco (5) distritos: 06-02 Constanza, 06-03 Jarabacoa, 06-

04 La Vega Oeste, 06-05 La Vega Este y 06-10 Jima Abajo. 

 

En el municipio de La Vega se encuentran los Distritos Educativo 06-04, La Vega Oeste 

y 06-05, La Vega Este.  

 

Cuenta con 400 centro educativos del sector público y 83 centros del nivel privado, entre 

nivel inicial, básico y medio, tienen cobertura en la mayoría de los sectores del municipio, 

la distribución por niveles se refleja en el cuadro y gráfico.  
 

#12.Tabla distribución de estudiantes por niveles  

Nivel Cantidad Centros por Sector Matrícula de estudiante  2020-2021 Total 

Público Privado Tot. Masc. Fem. 

Inicial 156 38 194 4,348 4,194 8,542 

Primario 152 30 182 14,514 13,100 27,614 

Secundario 67 14 81 10,533 11,087 21,620 

Subsistema de 
Adultos 

25 1 26 3,425 3,018 6,443 

Total 400 83 483 32,820 31,399 64,219 

Fuente: SIGERD 2021, Distritos 06-04 y 06-05        
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Según los datos extraídos del SIGERD, en el nivel inicial sector público tiene 156 centros 

y en el privado 38 centros, para un total de 194 centros; en el nivel primario, sector 

público tiene 152 centros y en el privado 30 centros, para un total de 182 centros; en el 

nivel secundario, sector público tiene 67 centros y en el privado 14 centros, para un total 

de 81 centros; en el subsistema de adultos, sector público tiene 25 centros y uno (1) en 

el privado, total 26 centros. En conclusión, en el municipio hay 400 centros públicos y 

83 privados.  

 

Estos centros educativos están ubicados en la zona urbana, urbana marginal, zona rural 

y zona rural montañosa. 
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En cuanto a la matrícula estudiantil, el nivel inicial tiene 8,542 estudiantes, siendo 4,348 

de sexo masculino y 4,197 de sexo femenino; el nivel primario tiene 27,614 estudiantes, 

siendo 14,514 de sexo masculino y 13,100 de sexo femenino; el nivel secundario tiene 

21,620 estudiantes, siendo 10,533 de sexo masculino y 11,087 de sexo femenino; el 

subsistema de adultos tiene 6,443 estudiantes, siendo 3,425 de sexo masculino y 3,018 

de sexo femenino.  En la actualidad el total de la matricula estudiantil en el municipio es 

de 64,219.                 
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Centros Educativos  
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#13. tabla Indicadores de educación  

 

 

 

 

 

 

Educación de nivel superior  

El municipio de La Vega cuenta con tres instituciones de estudios de nivel superior: 

extensión de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), extensión de la 

Universidad Nacional Pedro Henrique Ureña (UNPHU) y la Universidad Católica del 

Cibao (UCATECI).  

 

Universidad Católica del Cibao (UCATECI).  
Fuente: https://www.ucateci.edu.do/ReseñaHistórica    

Su fundación data del año 1969, a 
finales de la década de los 70s, el 
entonces Obispo de La Vega, 
Monseñor Juan Antonio Flores 
Santana por Decreto 820 del 
Poder Ejecutivo en febrero del 
1983, que autorizaba la apertura 
del Instituto Tecnológico del Cibao 
(INTECI), con una matrícula de 
643 estudiantes distribuidos, 
principalmente, en las carreras de: 
Medicina, Derecho, Educación, 
Agronomía, Contabilidad y 

Administración de Empresas. En 1986, INTECI, mediante el Decreto 764 del Poder 
Ejecutivo, cambia de nombre y pasa a ser Universidad Tecnológica del Cibao (UTECI); 
y es en el año 2002, cuando, por gestiones del Obispo de la Diócesis de La Vega, 
Monseñor Antonio Camilo González, fue declarada Universidad Católica Tecnológica 
del Cibao (UCATECI). 

https://www.ucateci.edu.do/ReseñaHistórica
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En sus inicios, El INTECI llevaba a cabo la docencia en locales facilitados por personas 

y grupos de hombres y mujeres altruistas, teniendo como centro de operaciones 

administrativas, el Instituto Vegano de Cultura, ubicado en la antigua calle 

Independencia, hoy avenida Profesor Juan Bosch; y como centro principal de sus 

operaciones académicas: el Colegio Agustiniano, la Escuela Padre Lamarche, Colegio 

Cardenal Sancha y la Escuela Agrícola Salesiana.  

En el año 1988, se inaugura el actual Campus Universitario, sede central del entonces 
UTECI, con formación técnica y profesional a los jóvenes, hombres y mujeres de la 
provincia de La Vega, y de otras provincias vecinas como Sánchez Ramírez, Santiago, 
Duarte, Espaillat, Hermanas Mirabal y Monseñor Nouel. 

Los rectores que han dirigido la alta casa de estudio:  

Pbro. Dr. Mons. Juan Antonio Flores Santana, Pbro. Dr. Mons. Ramón Benito Ángeles 
Fernández, Pbro. Dr. Mons. Fausto Ramón Mejía Vallejo, Pbro. Dr. Julio Martín Castillo 
y, actualmente, el Pbro. Dr. Sergio de la Cruz de los Santos (actual). 

La formación educativa de Grado, oferta en las áreas de:  

Ciencias Humanas y Sociales, Negocios, Ciencias de la Salud, ingenierías, Programa 
de Educación Superior para Adultos (PESA).  

La formación educativa de Post grado consta de: 

Especialidades 

- Área de Educación:  

V Educación, Lectoescritura y Matemática,  

V Educación, mención Biología y Química 

V Educación, mención Matemática y Física 

V Educación, mención Historia y Geografía 

V Lengua Española y Literatura, orientación a la Enseñanza 

V Matemática, orientación a la Enseñanza 

V Biología, orientación a la Enseñanza 

V Química, orientación a la Enseñanza 

V Física, orientación a la Enseñanza 

V Informática, orientación a la Enseñanza 

V Habilitación Docente en Lenguas Extranjeras (Inglés) 

  

Programas de Maestrías: 

V Maestría en Gestión de Agronegocios y Mercados Sostenibles 

V Maestría en Alta Gerencia 

V Maestría en Gerencia Financiera 

V Maestría en Gestión del Talento Humano 

V Maestría en Administración de la Construcción 

V Maestría en Gobernanza y Gestión Universitaria 

V Maestría en Salud Pública con énfasis en Epidemiología 

V Residencias en Salud: 

V Medicina Familiar y Comunitaria 

V Ortopedia y Traumatología 

V Emergentología: Emergencias y Desastres 
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V Cirugía General y Traumatología 

V Anestesiología 

V Medicina Interna 

 
Doctorados en Educación: 

V Doctorado en Educación juntamente con la Universidad de Murcia, España 

V Doctorado en Ciencias de la Educación consorciado con otras universidades 

dominicanas 

 

Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU)  
Fuente:https://www.unphu.edu.do/acerca-de-la-unphu/vicerrectoria-recinto-la-vega/ Vicerrectoría Recinto La Vega 

 

 

Información del Campus La Vega 

El Recinto La Vega fue fundado el 5 de marzo de 1973 está ubicado en la Avenida 

Federico García Godoy #71 del Sector Villa Fresca, en un área de 12,040 metros 

cuadrados, los cuales con su mejora consisten en un edificio de dos niveles, declarado 

Patrimonio Cultural Dominicano, donado por el Estado Dominicano a la Universidad 

Nacional Pedro Henríquez Ureña. Más las instalaciones del Centro de Postgrado y 

Educación Continuada UNPHU, ubicadas en un edificio separado, en la calle Juana 

Saltitopa No.08, esquina Benito Monción, donde se imparten diplomados, cursos cortos, 

maestrías, conferencias y talleres. 

 

La UNPHU ofrece oportunidades de formación y desarrollo en las áreas de las 

siguientes facultades: Ciencias Jurídicas y Políticas, con la Escuela de Derecho, 

Ciencias Económicas y Sociales con las Escuelas de: Administración Hotelera, 

Contabilidad y Auditoría, Administración de Mercados y Administración de Empresas, 

Humanidades y Educación con la Escuela de Educación, al igual que la de Ciencias de 

la Ingeniería y Tecnología con las Escuelas de: Agrimensura e Informática. 

 

En la actualidad más de 10,000 egresados se han insertado al mercado laboral de 

manera exitosa, dejando posicionada la Unphu muy en alto por la calidad y la excelencia 

con que se desenvuelven en sus áreas profesionales. 

https://www.unphu.edu.do/acerca-de-la-unphu/vicerrectoria-recinto-la-vega/
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Recinto La Vega ï Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)  
Fuente: https://uni.com.do/recinto/recinto-la-vega-universidad-autonoma-de-santo-domingo-uasd 

 

Recinto La Vega de la Universidad 

Autónoma de Santo Domingo (UASD) 

surge bajo el amparo de la Resolución 

del Honorable Consejo Universitario 

No. 1062006, de fecha 1ero. de agosto 

del mismo año. Es el resultado del 

arduo trabajo y perseverancia de un 

grupo de personalidades veganas, así 

como grupos clubísticos, populares, 

estudiantiles, sectores religiosos, entre 

otros, quienes formaron el Comité Técnico Pro UASD, cobijados bajo el apoyo de las 

autoridades de la UASD en ese momento encabezadas por el rector de entonces M.A. 

Roberto Reyna.  

 
 

 

Desde sus inicios las oficinas administrativas han estado ubicadas en la Ave. Monseñor 

Panal Esq. José Cabrera. La matrícula estudiantil fue de 510 estudiantes y una plantilla 

de 20 docentes, todos viajeros, 15 empleados dirigidos por la primera directora MA. 

Mercedes Esquea.  

 

En la actualidad se trabaja para disponer de un recinto que responda a la demanda 

estudiantil, con espacios básicos para la enseñanza de educación superior, que, siendo 

una ubicación emergente, pueda verse en la necesidad de ampliación futura.  

 

Desde el ayuntamiento, se llevan a cabo iniciativas a toda la población estudiantil en los 

niveles primario y secundario, a través de charlas-conferencias, actividades culturales, 

recreativas y artísticas; se realizan rutas educativas, visitando lugares históricos y 

parques infantiles que les dan servicios a estudiantes del municipio. Además, se 

organizan campamentos de verano, donde participan estudiantes de diferentes centros 

educativos. Todas estas actividades desarrolladas desde el ayuntamiento benefician los 

procesos educativos generando igualdad de oportunidades a todos los estudiantes del 

municipio. 

 

 

- SALUD 
Fuente: Provincial De Salud  

 

La Regional de salud pertenece a la Región VIII, está integrado por hospitales de 

categorías de 2do. nivel con 5 centros en el municipio, tales como: Hospital Regional 

universitario Dr. Luis Manuel Morillo King, Hospital Traumatológico y Quirúrgico Prof. 

Juan Bosch, Dispensario Médico Parroquial Padre Fantino, Hospital Armida García.   

 

https://uni.com.do/recinto/recinto-la-vega-universidad-autonoma-de-santo-domingo-uasd
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Ofrecen una gran variedad de 

especialidades a nivel privado 

tales como: cirugía general, 

ginecología y obstétrica, pediatría 

urología, oftalmología, cardiología, 

cirugía plástica, fisiatría, 

neurología. Centros de atención 

primaria brinda servicios como: 

consulta médica, Ginecobstetricia, 

odontología, toma de muestra, 

entre otras.  

 

Los centros de salud cuentan con:   

-Servicio de emergencia, la 

cantidad de médicos, enfermeras y 

personal de servicio, según la OMS, se necesita alrededor de 23 médicos, enfermeras 

para cada 10,000 habitantes para brindar servicios esenciales de la salud a la población, 

alrededor del 70% de los centros cuentan con los profesionales necesarios. 

 

-Las camas con las que se cuenta en el municipio para internamiento son alrededor de 

122 camas para internamiento, 19 consultorio a nivel público Hospital, 2 salas de 

expulsivo, 13 camas neonatal y en emergencia cuenta con 16 camas de observación. 

 

 

 

Existen varios centros 

servicios de salud atención 

primaria (UNAP) en el 

municipio de la Vega, ya 

sea a nivel público, privado:  

¶ Censaide 

¶ Unap Centro del Carmen 

¶ Unap Las Carmelitas 

¶ Unap María Auxiliadora 

¶ Y otras en los Distritos 

Municipales  

 

Existen centros de atención 

privada, ubicados en el casco urbano de la ciudad dentro de los cuales:  

-Policlínico La Vega, ubicado en la Av. García Godoy No.60;  

-CEMEVE, en la Av. Rivas;  

-Centro Médico Padre Fantino, en Calle Juan Rodríguez No.83.  

-Clínica La Concepción 

-Cresa 

-Centro Regional y Cardiovascular (Cereca)  

-Clínica Báez Soto 
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-Centro Médico V Centenario  

 

Laboratorios privados tales como:  

¶ Lab Clínico García García 

¶ Lab. Clínico de Moya 

¶ Lab. Clínico Centro Diagnóstico  

¶ Referencia  

¶ Lab. Morilla Gómez 

En el municipio existen programas de atención preventiva como es el área HIV-SIDA en 

el hospital Luis Manuel Morillo King y contamos con algunas instituciones que brindan 

apoyo para estos programas   como es el Proyecto Hope, que es una fundación 

internacional de ayuda humanitaria que entrega insumos y medicamentos esenciales, 

capacitación de desastres en la Rep. Dominicana y en mes de 56 países del mundo. 

 

 

Hospital Traumatológico y 

Quirúrgico Profesor Juan 

Bosch fue inaugurado el 5 

de septiembre del año 

2006. Es un centro de 

tercer nivel de atención en 

salud, constituye el primer 

hospital de la región del 

Cibao dedicado a la 

atención especializada de 

usuarios  traumatizados, 

con patologías 

ortopédicas y quirúrgicas. 

 

Es una institución desconcentrada, perteneciente originalmente a la red pública de 

servicios de salud del Ministerio de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, y en la 

actualidad, al Servicio Nacional de Salud.  

 

El Ayuntamiento cuenta con programa o servicio que favorezca al municipio en el tema 

de salud, con servicios que favorecen como lo DPS, desde el cual brinda apoyo y 

ayuda a la coordinación Provincial de Salud de La Vega.  
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#14. Indicadores de salud en el Municipio La Vega 
Fuente: ONE 2010/ SNS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comportamiento de las enfermedades  
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Dentro de las principales 

causas de hospitalización y 

fallecimientos más frecuente 

en el municipio: 

¶ COVID 

¶ Enfermedades 

cardiovasculares  

¶ Enfermedades 

traumatológicas 

 

Otra de las causas de muertes 

en el municipio es por 

accidentes de tránsito, tal 

como se presenta en las 

estadísticas, 84 casos, según 

la ONE al 2020.   

 

Este, es un motivo de 

preocupación de los munícipes 

de esta ciudad ya que el 

elevado índice de muertes por 

esta razón, son ocurridas específicamente en el tramo vial de la autopista Duarte, 

tramo de Concentración de Accidentes, desde Santo Domingo, La Vega a Santiago 

así como los de Piedra Blanca. 

 

El centro de salud Hospital traumatológico y Quirúrgico Profesor Juan Bosch, brinda 

atención a un gran número de pacientes por causas de accidentes de tránsitos, 

viéndose con sobre población y falta de cama por la alta tasa de accidentados.  

 

 

Principales carencias y problemáticas del sector salud:  

 

¶ Los Centros de Salud en materia de calidad de las edificaciones hay que 

mejorarlas, algunos están en proceso de amplificación con el fin de mejorar la 

calidad de los servicios previstos, como es el caso del Hospital Armida García 

¶ En cuanto al equipamiento deben ser mejorados más camas, suficientes 

ambulancias, camillas, medicamentos, entre otros equipos que garanticen el 

servicio y dar mejor cobertura a la ciudadanía  

¶ No cuentan los centros de salud pública con todos los equipos necesarios, deben 

mejorar la calidad de los equipamientos tales como: habilitar más puestos de 

coma, ambulancias, camillas, Medicamentos, entre otros equipos. 

¶ Existe la necesidad de amplificar nuevos centros en el municipio de La Vega 

ubicados en la población de clase baja para apoyarle y brindarle beneficios de 

salud. 

¶ El municipio de La Vega con unas cuantas farmacias y boticas populares en la 

región, lo cual su función es evidente de colocar en los sectores más 

vulnerabilidades, la cual su función es garantizar la implementación de un nuevo 
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sistema de suministro de medicamentos para todo el sector público de suministro 

de buena calidad, básicos y necesarios para la atención de la salud de la 

población dominicana de manera oportuna, segura y eficiente. 

¶ Apoyo de nuevos utensilios, camillas, camas, etc. para los centros de atención 

primaria. 

¶ Aumento de accidentes de tránsito en el municipio 

 

 

-ALUMBRADO ELÉCTRICO 

El servicio eléctrico del municipio es brindado por la Empresa Distribuidora de 

Electricidad del Norte S.A. (EDENORTE Dominicana S.A.), quien tiene la concesión de 

la comercialización y distribución de energía eléctrica en las 14 provincias de la Zona 

Norte de la República Dominicana: dentro de las que se encuentra La Vega, entre otras 

como: Santiago, Duarte, Puerto Plata, Espaillat, María Trinidad Sánchez, Monseñor 

Nouel, Sánchez Ramírez, Valverde, Santiago Rodríguez, Montecristi, Samaná, 

Hermanas Mirabal y Dajabón. La empresa cuenta con 132 oficinas de servicio al cliente 

en toda la región norte de país.  

 

En este municipio, según los indicadores de la ONE censo 2010, sobre la calidad y 

condiciones de vida, el 98% 

de los hogares cuentan el 

servicio de energía eléctrica, 

indicando que hay cobertura 

del servicio de alumbrado 

público en todas las zonas 

del casco urbano,  siendo a 

partir del 2013 que se 

dispone del  servicio eléctrico 

ininterrumpido, al ser 

integrados a los circuitos 24 

horas, luego de finalizados 

los proyectos de 

rehabilitación de redes 

ejecutados con fondos del 

Banco Mundial.  

 

Los sectores integrados a los circuitos ñAò son Villa Francisca I y II, Los Multis (San 

Miguel), La Primavera, Doña Merin, Don Fausto, El Hatico, La Lotería, Fundación Panal, 

Ana Magalis, Altos de Hatico, Estancia y los Multis de La Lotería. También, el centro de 

esta ciudad, La Cigua, Guarionex, Barrio X, Santo Domingo Sabio, Los Robles I, Don 

Bosco, La Arboleda I, II, III y IV, Gamundi, La Enramada, Villa Margarita, Los Robles II, 

El Vedado, La Arboleda II, urbanización El Paraíso, ensanche Duarte y Villa Rosa. Para 

poder poner en funcionamiento el nuevo servicio energético en esos lugares a través de 

los nuevos circuitos, EDENORTE dominicana construyó una nueva subestación con 
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voltaje de distribución a 12,470 Voltios, que sirve para alimentar las nuevas redes, según 

datos obtenidos en la página web https://edenorte.com.do/portal transparencia.   

 

 En la actualidad, existen problemáticas y/o necesidades que enfrenta el municipio en 

cuanto a este servicio que es el voltaje y capacidad de cableado son muy bajo, malas 

condiciones por el tiempo que tienen las instalaciones sin darle mantenimiento.  

 

-AGUA POTABLE Y AGUAS RESIDUALES  
La Corporación del Acueducto y Alcantarillado de La Vega (CORAAVEGA) proporciona 

los servicios de abastecimiento de agua potable y alcantarillado sanitario a las 

poblaciones ubicadas en toda el área de influencia de la Provincia de La Vega.  

 

En el municipio de La Vega 

el abastecimiento de agua 

de consumo se produce por 

medio de un sistema de 

agua potable, cuya obra de 

captación se encuentra 

localizada en el cauce del 

rio Camú, este sistema 

funciona para todo el casco 

urbano de la ciudad; en 

cuanto a algunos parajes 

de los alrededores del 

centro del municipio, se 

abastecen por medios de 

pozos tubulares ubicados 

en diferentes puntos estratégicos para poder suplir el servicio a las diferentes 

comunidades.  

 

Este sistema fue construido aproximadamente en 1973 y la vida útil del mismo era para 

20 años que en la actualidad ya sobrepaso el tiempo en uso. La planta fue diseñada 

para 400 l/s y actualmente está recibiendo alrededor de 600 l/s, lo que en épocas de 

lluvias aumenta alrededor de 800 l/s. 

 

Para el año 2021, la planta de tratamiento de aguas residuales del Municipio de La 

Vega, por la instalación obsoleta debido al tiempo de vida útil, planta de aguas 

residuales en mal funcionamiento, las repercusiones medioambientales y 

contaminación que generaba, tomando en cuenta, además, la alta demanda de los 

munícipes fue necesaria  

 

Para la mejora del servicio, según datos presentado en la memoria institucional 

año 2021, dentro de los proyectos que en la actualidad ha llevado a cabo la 

institución CORAAVEGA, mencionamos algunos:  

V Construcción Oficina Administrativa El Riito 

V Remodelación y ampliación Acueducto Cutupú 
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V Construir la tubería de impulsión para el acueducto del sector Hatico 

V instalación de los medidores ayudan al ahorro del agua y aumentar el caudal 

para el casco urbano. 

V Colocación de la tubería de distribución de 10 pulgadas del acueducto de Las 

Cabuyas 

V 4.5 kilómetros de tuberías acueducto de Sabana Rey. 

V Alcantarillado sanitario de NIBAJE en un 85%  

V reparación de averías, tanto de agua potable como del sistema de aguas 

residuales en Pontón, Barrio Inco, El Paraíso.  

V colocación de alcantarillado sanitario en el sector El Paraíso del municipio La Vega. 

Una obra más de saneamiento que nos permite ampliar la cobertura en la provincia 

de La Vega. 

V Laboratorio de Tratamiento de Aguas Residuales, que servirá para el control y 

monitoreo del tratamiento de las aguas negras a ser vertidas en el rio Pontón 

V El Alcantarillado Sanitario de Villa Olga (etapa 3), Nibaje, Etapa 3 

V Sustitución de Tubería de La Cigua, Villa Rosa y el Paraiso 

V En proceso:  proyecto de Remodelación y Ampliación del Acueducto de Cutupú 

(Manga Larga, El Quemado y Cutupú )  

V Acueducto de Jimayaco, Acueducto de Rio Seco, Agua Potable de Maguey-Rancho 

Viejo, las redes de distribución de agua potable del sector Monte Bonito, el proyecto de 

agua potable del sector Pontón, Iris Alexandra, Ciudad Universitaria, Don Zoilo y Villa 

Lora; proyectos de la Ampliación del Acueducto de Las Cabuyas y Sabana Rey. 

V Participación junto al MEPYD en el programa en el marco del proyecto de 

Modernización del Sector Agua Potable y Saneamiento para mejorar el acceso, 

calidad y continuidad de los servicios, reducir las pérdidas de agua y fortalecer 

la gestión institucional. 

Fuente: https://coraavega.gob.do/ Memoria Institucional año 2021/ portal transparencia/coraavegaRD/  

 

Este servicio en algunos parajes y zona del Municipio carecen del adecuado 

suministro de agua potable, dentro de ellas se encuentran: 

 
Sabaneta, Los Rieles, El Pinito de Sabaneta, Rancho Viejo, Cabuya, Las Yayas y 

Barranca dificultando esta ineficiencia graves problemas tanto en el consumo humano 

como para la producción.  

 

Otra problemática que también se presenta en el servicio de agua potable, es el bajo 

abastecimiento que presenta el cauce del rio Camú, conllevando esto, a que la 

frecuencia del servicio disminuya significativamente interrumpiendo el abastecimiento 

del mismo por varios días a diferentes comunidades, para poder suplir el servicio a las 

comunidades de la parte alta del sector de Hatico y otras de los alrededores que no 

tienen instalaciones apropiadas para que les llegue el servicio.  
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TELECOMUNICACIONES  

 
La Concepción de La Vega 

como municipio, cuenta con 10 

emisoras de radio, de las cuales 

una de ella es educativa, 8 

canales de televisión, 4 

compañías de cable y 1 medio 

de comunicación escrito. Se 

tiene la percepción de que los 

medios de comunicación no 

explotan a cabalidad la 

posibilidad de ser medios que 

promuevan y propicien el 

derecho de los ciudadanos de acceder a la información y a participar en el marco de la 

democracia de las decisiones políticas. 

 

En el municipio hay una variedad de compañías de 

telecomunicaciones, entre ellas se encuentran: 

emisoras de radio, canales de televisión y empresas que 

ofertan servicio telefonía internet y cable, como se 

puede observar a continuación:  

 

Emisoras de Radios:  Radio Santa María 590 AM 

Estudio 97.9 FM Canal 105.1 FM Súper k 100.7 Radio 

La Vega 870 Radio Olimpica970 AM Radio Real1310 

AM Natura 92.3 FM La Calle 96.3 FM Turismo 98.7 FM.  

 

Canales de Televisión: Cerro Visión, Micro visión, Vega 

TV, La Voz de María, Valle Visión, Vega Visión, 

Platinium TV, Ready TV y Metro TV. Compañía de 

Telecomunicaciones: Claro, Orange, TRICOM, VIVA, 

Altice. 

 

Se destacan por su invaluable compromiso de 

sostenibilidad y aporte al desarrollo educativo y 

productivo para el municipio y todo el país, la histórica 

emisora de Radio Santa María (590 AM) y el Grupo 

Heriberto Medrano Holding Group. 
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-EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
Fuente: Francisco Concepción / www.ayuntamientolavega.gob.do 

 

Desde la Alcaldía Vegana, trabajamos un amplio programa de apoyo al desarrollo del 

deporte, construcción y el remozamiento de diversos centros deportivos, con los 

espacios adecuados para las diversas prácticas que motivan a la juventud de llevar una 

vida sana y ejercitada, al igual de brindar a las familias un espacio integral de disfrute.  

 

Historia y evolución del deporte vegano  

 

Según la historia, el deporte en el La Vega inicia entre el siglo XIX y comienzo del XX 

(1880-1900), a la llegada del maestro cubano Abelardo Lago, a quien le acompañaban 

entre otros Samuel de Moya y Ponce de León, a cuyas personas se le atribuye haber 

introducido el deporte del béisbol, donde el Sr. de Moya, form· los equipos ñ Rojosò y ñ 

Azulesò que por razones de pasiones pol²ticas tuvo que cambiarlo por ñ Salm·nò y ñLilaò, 

con los mismos colores.  

 
El primer partido tuvo lugar en ñLa Sabanaò hoy Parque Hostos, para el 1902, el 

Ayuntamiento declara de su propiedad los terrenos donde estaba ubicada ñLa Sabanaò, 

para dedicarlo a la práctica de los deportes poniendo el nombre de Parque Hostos 

mediante resolución del 20 de diciembre del 1907, de igual forma en el 1917, el 

Ayuntamiento otorga el nombre de Plazoleta Gregorio Luperón.  

 

En el 1921 por primera vez mujeres practican públicamente, sus atuendos eran de 

faldas largas y lazos en la cintura, en un juego de Tenis realizado en el Parque 

Hostos. En ese mismo año se inaugura el Campo Deportivo de Guarionex, en la 

barriada del mismo nombre, construido por el Cuerpo de Bomberos y su jefe Pablo 

Bonilla Atines. 

 

Para el 1928 se celebra el 1er. Maratón, La Vega-Moca, a 42.200 Kms. (3 horas 9 

minutos) resultando ganador Domingo Coronado y fue organizado por Carlos María 

Sánchez. Década del 30, en esta considerada la época de oro del deporte vegano, se 

fundaron los clubes Deportivo Vegano, Hostos, y Luperón y la primera Asociación de 

Cronistas Deportivos Veganos, se introduce el Futbol, siendo sus propulsores los 

españoles, Ricardo Gómez y Laureano Giraldo, empleados de la tienda de calzados Los 

Muchachos, de esta ciudad form§ndose ñDeportivo Veganoò, ñEL Vega Realò y ñel 

C·ndorò. 

 

En agosto del 1938, La Vega, recibe el t²tulo de ñCiudad Ol²mpicaò, por su excelente 

participación en los Primeros Juegos Deportivos Nacionales, celebrado en Santo 

Domingo, D.N, Destacándose Enriquillo Sánchez, Ríalo Álvarez, Juan Espino y el 

equipo ñEl C·ndorò 

 

Los Primeros Juegos Provinciales se celebraron el 16 de agosto del 1939, por 

iniciativa de Ulises F. Rodríguez.  
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El 4 de febrero de 1941, se inaugura el Country Club, el 16 de agosto del 1941 se 

celebran los II Juegos Provinciales, 30 de marzo del 1943, se inaugura la sala de cultura 

física de esta ciudad por el profesor Robert W. Weig. 1943, fue traída desde Puerto 

Rico, la práctica del Softball, por José Guzmán. 

 

Otros datos trascendentales:  

 
¶ En el a¶o de 1953 el equipo de b®isbol aficionado Escudo Vega Realò se coron· 

campeón Nacional de forma invita al conquistar 23 victorias. 

¶ Rubén de Lara Fernández y otros dirigentes deportivos del campo fundan la 
primera Liga Campesina del país, en los 1961-62, en Jumunucú, con 107 equipos 
de Beisbol.     

¶ El primer dominicano en participar en los Juegos Olímpicos fue el Vegano Alberto 
-El Gringo- Torres de la Mota, en Tokio 1964.  

¶ El 4 de octubre del año de 1968 fue creada la Unión Deportiva Vegana (UDEVE), 
la primera Unión Deportiva del país y América. Institución esta que se constituyó 
en precursora de las demás organizaciones deportiva de este género. 

¶ Ese mismo año el Vegano Porfirio -Popo- Veras Mercedes, se convierte en el 
segundo dominicano en participar en unos Juegos Olímpicos, México, 1968.    

¶ En 1973 se inauguran los Juegos Deportivo Renacimiento Olímpicos  

¶ El 13 de mayo del 1977, se organizó en La Vega primera vuelta ciclista del país: 
Vuelta al Valle y de esta nace la Vuelta Ciclística Independencia Tomas Gómez, 
Benjamín Torees y Claudio.    

¶ En 1987 se realizan los Juegos Provinciales con motivo del 50 aniversario del 
Olimpismo Vegano y la primera exaltación a la inmortalidad del Deportista 
Vegano. 

¶ En 1990 La Vega es sede de la celebración de los Juegos Deportivos Nacionales, 
con la participación de 1,772 Atletas de 7 regiones del país en 24 disciplinas 
deportivas.  

¶ En el año de 1991, se celebra la segunda exaltación de un grupo de atletas y 
dirigentes deportivos a la inmortalidad deportiva, bajo la dirección del recién 
creado Templo de la Fama del Deportista Vegano. 

¶ En el 2006 se celebró la XIII edición de los Juegos Deportivos Nacionales en la 
Provincia de Monte Plata y la Región Norte gana por primera estos juegos con 
el aporte de los atletas veganos que como provincia obtuvieron el 33 % de las 
medallas obtenidas por la Región Norte. Hecho este que se repitió en los XIV 
Juegos Nacionales de Hermana Mirabal. La Zona Norte quedo en tercer de 
estos juegos y de 49 medallas de Oro ganadas por la zona Norte,  23 fueron 
ganados por atleta veganos   

¶ 2010, la Asociación Vegana de Ciclismo se convierte en la primera asociación 
del país en ganar la Vuelta Ciclística independencia.  

¶ El Vegano Ismael Sánchez es el único ciclista dominicano en ganar en cuatro (4) 
ocasiones la vuelta ciclística Independencia Nacional (años 2012, 2016, 2017 y 
2020), dos de ellas de manera consecutiva, lo que lo consagra como el mejor 
ciclista de la historia del país.   

¶ En marzo del 2017 se inaugura el Edificio del Templo de la Fama y la Sala Museo 
del Deportista Vegano.    

¶ En agosto del 2019, la UDEVE organiza el 3er Internacional de Ajedrez La Vega 
Ches Open con la participación de 18 Grandes Maestros de Ajedrez de 23 
Países.   
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¶ En octubre se realiza el torneo de Baloncesto Superior de la Vega. Uno de los 
más importante del país.  

¶ El 30 de diciembre de cada año se realiza el Maratón La Vega Moca La Vega.    

¶ La Asociación Vegana de Atletismo organiza cada año La Liga Vegana de 

Atletismo Prof. Luis E. Cruz, con la participación de todos los atletas de la 

Selección Nacional de cada modalidad.  

Otro de los eventos deportivos que en la actualidad se realizan en el municipio es el 

torneo de baloncesto superior, que ha llevado a lograr un sitial preferencia dentro de las 

demás regiones del país.  

 

Principales complejos deportivos de la ciudad de La Vega  

 

La ñCiudad Olímpica" cuenta con varias instalaciones deportivas:  

 

¶ El Palacio de los Deportes Fernando Teruel. 

¶ El Estadio Cucho Carretero (Béisbol).  

¶ La Piscina Olímpica.  

¶ Pabellón Multiuso: Karate, Judo, Pesas, Taekwondo y Volibol.  

¶ Estadio Olímpico: Atletismo y Fútbol.  

¶ Un área de practicar monturas de bicicletas, motocross y otros deportes 

extremos 

¶ Centro Deportivo DOSA: Uno de los centros deportivos más antiguos e 

importantes de la ciudad, perteneciente a los salesianos. Tiene un techado que 

contiene dos canchas de básquet y dos de voleibol, un estadio de beisbol y uno 

de softball, un estadio de fútbol y varias instalaciones de karate, taekwondo y 

judo, entre otras instalaciones.  

¶ Club Deportivo La Matica  

¶ Centro Deportivo San Agustín: Uno de los más recientes, cuenta con el 

complejo de Tenis más grande de la ciudad.  

¶ Play número uno y Play numero dos: Son dos estadios: uno de Softball y otro 

de béisbol, antes se encontraban en el centro de la ciudad, los mismos fueron 

trasladados al sector de Pontón en la entrada de la ciudad.  

¶ Bajo Techo Club Enriquillo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Foto: Centro Deportivo DOSA  
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En la actualidad el municipio cuenta con el 

ñTEMPLO DE LA FAMA DEL DEPORTISTA 

VEGANOò,  inaugurada en junio del año 2017, 

ubicada en  Av. Pedro A. Rivera. Es una obra 

hecha en honor a la historia y evolución 

importante del deporte de esta ciudad.  

Es dirigida por un Comité Permanente, su 

objetivo fundamental es honrar a los atletas y 

propulsores del deporte, que se hayan 

distinguido en forma extraordinaria a nivel 

provincial, regional, nacional y/o internacional, 

dándole lauros y gloria al deporte vegano y 

dominicano. 

 

 

 

En su interior además de conocer los 

personajes elevados a la inmortalidad del 

deporte y exaltados por su labor, podemos 

encontrar hermosa galería de arte del deporte.  

El espacio es visitado por personas de todo el 

país, brindando además un espacio para el 

disfrute y educación con visitas de centros 

educativos y culturales, fundaciones e 

instituciones del turismo.  

 

  

  

FOTOS: Visita Escuela Padre Lamarche. Fuente:  

https://www.facebook.com/EscuelaPadreLamarche. 

Publicación abril 2019 

 


































































































































































































































































































































































